
Muchas gracias por permitirme hacer verdad lo que he señalado en mi última 
Carta Pastoral en Madrid, que la he titulado, utilizando aquellas palabras de Jesús 
a Zaqueo, que, subido en un árbol, el Señor se quedó mirándolo, lo llamó y le dijo, 
“Quiero entrar en tu casa”. Yo agradezco, porque me abrís vuestra casa, vuestra 
vida, para poder estar con vosotros. Y, lo hago con mucho gusto, porque siempre 
me he sentido muy unido a todos los países de América Latina, en los que pongo 
todo mi corazón y en la medida que puedo estoy con ustedes.

Mi re�exión va a ir en torno a lo que a mí me parece que es fundamental y que 
ya el Papa Francisco, cuando nos está llamando a un pacto global sobre la educa-
ción, resalta con fuerza. De alguna manera la Encíclica que el Santo Padre nos ha 
regalado (Fratelli Tutti, sobre la fraternidad y la amistad social), cuando la leí por 
primera vez, sentí que yo mismo había lanzado este grito a los que tenía a mi lado. 
El Papa plantea aquí un sistema educativo absolutamente nuevo, porque ese 
deseo mundial de hermandad que existe en esta época que nos toca vivir, ese 
deseo de reconocer la dignidad de cada persona que nace y que está en todos 
nosotros, es un deseo de la humanidad. 

Como dice el Papa “qué importante es soñar juntos”. Soñar como única humani-
dad, como caminantes de la misma carne humana, como dice el Papa, como hijos 
de esta tierra que nos cobija a todos, a cada uno con la riqueza de su fe y con la 
riqueza de los dones y convicciones fundamentales que él nos ha dado, pero todos 
como hermanos.

En este sentido me parece que la Encíclica platea algo que es fundamental, ¿edu-
camos para cerrarnos en este mundo, cada uno en el mundo concreto que tene-
mos o educarnos para abrirnos al mundo? Porque es verdad que, cuando vemos 
donde estamos pisando, estamos viendo que abrirse al mundo es una expresión 
muy utilizada en la economía y �nanzas y se re�ere quizás, a la apertura de intere-

ses extranjeros, o la libertad de poderes económicos para invertir sin trabas, sin 
complicaciones en todos los países. 

Pero debemos lanzarnos a entender mucho más y mejor lo que signi�ca para 
nosotros abrirse al mundo. El bien, como también el amor, la justicia y la solidari-
dad, no se alcanzan de una vez para siempre, han de ser conquistados por noso-
tros cada día, en todos los momentos de nuestra vida.

No es posible conformarse con lo que ya se ha conseguido e instalarnos en el 
pasado, porque, además, hay que tener en cuenta las situaciones que vivimos los 
seres humanos. Por eso, es especialmente importante esta cultura, que a veces 
divide a las personas, divide a las naciones, en una sociedad cada día más globali-
zada, en que nos hacemos más cercanos los unos a los otros, en que nos damos 
cuenta de que no estamos solos, y que tampoco pueden prevalecer los intereses 
individuales, y que no podemos debilitar esta dimensión comunitaria de la exis-
tencia, que cada día es más percibida por todos nosotros. 

Es necesario que hagamos de este mundo un espacio más abierto, este mundo 
que necesita de las jóvenes relaciones. Tienen ellos que hacerse y rehacerse, junto 
con sus pueblos, en la riqueza espiritual y humana que nos hace descubrir que el 
otro es nuestro hermano.

Cuidar este mundo, cuidar esta humanidad, cuidar lo que nos rodea, supone que 
necesitamos todos constituirnos en un “nosotros que habita la casa común”. Ese 
cuidado, interesa en todos los aspectos de la vida. Esa cultura que estamos gestan-
do, que a veces está vacía, que es inmediatista, que no tiene un proyecto común, 
es necesario que hagamos otra cultura diferente.  

El descarte mundial en que a veces vivimos los seres humanos, ese no descubrir 
los derechos humanos que son universales y que tenemos que ayudarnos a vivir 
los unos a los otros, estas pandemias que está sufriendo toda la humanidad del 
Covid 19, nos hace descubrir que la gran pandemia de la humanidad es no abrir-
nos a todas las situaciones. Hay que recordar, como dice el Papa, que nadie se 
salva solo, que únicamente es posible salvarnos juntos. 

Por eso, incluso, esta pandemia que hemos vivido y que asola a toda la humani-
dad, nos está haciendo ver, cómo la tempestad desenmascara nuestra vulnerabili-
dad y deja al descubierto falsas seguridades en las que habíamos construido 

quizás toda nuestra vida, nuestras agendas, nuestras visiones, nuestros proyectos, 
nuestras prioridades. Con la tempestad se ha caído lo que el Papa llama “el ma-
quillaje” con el que nos disfrazábamos. Es necesario, entonces, dejar de aparentar, 
poner al descubierto nuestra vida, no evadirnos de esa pertenencia que tenemos 
de hermanos, los unos a los otros.

Por eso es importante que no olvidemos las lecciones de la historia. Y es impor-
tante que descubramos, precisamente, donde está esa dignidad del ser humano. 

Las ideologías han perdido a veces el pudor y lo que hasta hace pocos años no 
podía ser dicho por alguien sin el riesgo de perder el respeto de todo el mundo, 
hoy puede ser expresado con toda crudeza aun permaneciendo impune. Por eso 
no cabe ignorar el mundo en el que estamos, no cabe ignorar el funcionamiento 
que tenemos entre nosotros, no cabe ignorar los fanatismos que aparecen en 
nuestro mundo y que a veces llevan a destruir los unos a los otros y que llevan a 
protagonismos de todo tipo. 

Incluso muchas veces la fe también lleva ese protagonismo de la división y que se 
da dentro de nosotros, los cristianos. Por eso, el sentarse a escuchar a otro, carac-
terístico gesto de un encuentro humano, es un paradigma de actitud receptiva, 
que supera el narcisismo y recibe al otro y le presta atención y lo acoge en su 
propio circulo. En el mundo de hoy, que en su mayoría a veces es sordo, esto no 
se hace.

No hay que perder, como nos dice el Papa, la capacidad de escucha. En Fratelli 
Tutti, el Papa nos propone a San Francisco de Asís, que escucha la voz de Dios, 
que escuchó la voz del pobre, del enfermo, de la naturaleza, la voz de los que más 
lo necesitan, y todo adoptado de acuerdo a un estilo de vida. San Francisco de 
Asís decía que las semillas crezcan en todos los corazones, la semilla de la frater-
nidad. En ese sentido, a mí me parece que estamos en un momento de la humani-
dad en que podemos buscar juntos la verdad en el diálogo, en la 
convicción reposada, en la discusión no apasionada, sino en esa discusión de 
quien tiene puntos de vista diferentes, pero que acoge también la verdad de los 
otros. Ese es un camino que es perseverante, que a veces hay que hacerlo en el 
silencio, en la paciencia, pero que, a la larga, es la mejor sabiduría para todos los 
pueblos y para todos los seres humanos. 

Hagamos una cultura abierta.

En un artículo que escribía hace algún tiempo, re�riéndome a nuestro país (Es-
paña), que ha aprobado en primera instancia un proyecto de ley nueva en educa-
ción, decía lo siguiente: “no apaguemos la luz de la libertad del pueblo”. Este pro-
yecto de ley preguntaba yo ¿integra los nuevos y viejos valores que son el alma de 
la conciencia española, que recoge nuestra Constitución y que han de convertirse 
siempre en fermento de fraternidad y de convivencia? ¿o provoca todo lo contra-
rio?

Y añadí otra pregunta: ¿Qué valores, qué actitudes, son los necesarios para que un 
texto legal, que necesariamente ha de buscar la justicia y en este caso el promover 
la verdad del ser humano, sea a la vez, de reconciliación y dinamizadora de la 
voluntad de buscar siempre la concordia? ¿Qué valores, qué actitudes son necesa-
rios para buscar la concordia para buscar la reconciliación y el dinamismo de 
quienes con voluntad, buscan siempre el construir la fraternidad?

En ese sentido yo decía: “No apaguemos la luz de la libertad que necesita un 
pueblo para construirse”. 

Yo les digo, para educar, busquemos una luz en medio de lo que estamos viviendo. 
El Papa, en Fratelli tutti, nos habla de un nuevo camino, uno diferente, el intento 
de buscar una luz. Y antes de buscar nuevas estrategias, el Papa dice que quiere 
dedicar un capítulo a una parábola dicha por Jesucristo hace 2000 años. Se re�ere 
a la parábola del buen samaritano, en el capítulo segundo de su Encíclica. 

Me detendré en una carta pastoral que escribí, donde hago una re�exión sobre el 
ciego Bartimeo. Aquel hombre, que está al borde del camino, está gritando y 
pidiendo auxilio. Pasa mucha gente y también pasa Jesús con sus discípulos, que 
intentan que el Maestro siga adelante, pero Jesús se vuelve y vuelve su mirada 
hacia el ciego Bartimeo para decirle, “¿qué quieres que Haga por ti?”. El ciego 
Bartimeo, le dice: “Raví, que recobre la vista”. Hay que entender esto de manera 
muy amplia, se trata, en general de un ciego que pide una visión nueva. En de�ni-
tiva, es lo mismo que el Papa, en Fratelli Titti, nos quiere proponer a todos noso-
tros.

Creo que ninguna ley humana puede garantizar la dignidad personal y la libertad 
del ser humano tan perfectamente como en el Evangelio de Cristo, que, a través 
de la Iglesia, se nos regala. Porque conforme a ese Evangelio, que a la Iglesia le ha 
sido con�ado, y a todos los cristianos, proclamar los derechos del ser humano, 
reconocer y apreciar el dinamismo de este momento que estamos viviendo, como 

que se promueven por todas las partes los derechos, es algo muy importante. Salir 
de sí, manteniendo más y mejor una relación profunda con el otro y viendo quien 
es el otro de verdad, es una necesidad imperiosa para todos nosotros. 

Por eso en esta carta que escribí hace años, hacia una pregunta a los madrileños y 
les decía, ¿estamos contaminados por la cultura del descarte o estamos sanados 
por Jesucristo?.

Un mendigo, Bartimeo, hijo de Timeo, nos dice el Evangelio, estaba sentado al 
borde del camino, pidiendo limosna. ¿Cuántas personas, cuantos grupos, encon-
tramos al borde del camino en estos momentos de la historia? Pensemos por un 
momento los que nosotros vemos, y démosle nombre. 

Estamos en una época nueva, la era de la cultura digital, del conocimiento, de la 
información, en la que se generan grandes saltos cualitativos y cuantitativos ace-
lerados y acumulativos, que tienen su manifestación en el desarrollo cientí�co, en 
la innovación tecnológica, en todas las aplicaciones, en todos los campos de la 
vida. Esta nueva realidad de las ciencias, de las tecnologías, de la información, de 
la intercomunicación cibernética, ha producido un desarrollo de dimensiones 
planetarias. ¿Qué supone esta globalización en todos los terrenos?

¿Qué supone, por ejemplo, cuando la ideología económica parece que se idolatra, 
como si fura lo único que existe? Ciertamente esto afecta gravísimamente a todos 
los seres humanos, porque hay muchos Bartimeos, porque existen injusticias, des-
igualdades cada vez más profundas. Olvidamos que todos somos hermanos, 
como dice el título de la Encíclica. Frente a estas ideas, surge hoy una nueva 
visión, donde aparece Bartimeo, que además está ciego, al borde del camino, y nos 
encontramos también hombres y mujeres, que no solamente están abajo en la 
estrati�cación social, no solo no tienen ingresos su�cientes, carecen de poder, mal 
viven en las periferias, son explotados, se encuentran fuera de nuestra sociedad. 
¿Qué nos está sucediendo? ¿Qué constataciones podemos hacer en estos mo-
mentos de nuestra cultura? ¿Cómo afecta esto a los que nos decimos cristianos? 

Recodemos algo que es fundamental y es que la misión propia, que Cristo enco-
mendó a su Iglesia, es verdad que no es de orden político, ni económico o social, 
pues el �n que le asignó es de orden religioso. Pero precisamente por esa misión 
religiosa, que, a través de sus tareas, luz y fuerza, pueden servir para construir y 
fortalecer la comunidad de los seres humanos, según la ley divina.

Además, la Iglesia reconoce todo el bien que se encuentra en el actual dinamismo 
social. Para la Iglesia y para todos los cristianos, es fundamental no olvidar esto: 
los discípulos de Cristo tenemos la tarea imprescindible de cultivar esta “cultura 
del encuentro”, esta cultura abierta, esta cultura de salir al camino, como nos dice 
el Papa respecto del Buen Samaritano. Y cuando veamos alguien pidiendo ayuda, 
debemos bajarnos de nuestro pedestal, acercarnos a quien está ahí tirado, curarlo, 
vendarlo, recogerlo y tomarlo en nuestras manos, prestarle nuestra cabalgadura y 
llevarlo a una posada para que siga recuperando la gracia y la vida y, por supuesto, 
la dignidad. 

A través de los siglos, esto lo ha venido haciendo la Iglesia en todas las partes de 
la tierra donde se ha hecho presente, y no lo podemos olvidar los cristianos.
 
Para nosotros, es fundamental seguir preguntando, “¿qué quieres que Haga por 
ti?”

Por eso tenemos que educar, pensando y gestando un mundo abierto, un mundo 
de hermanos, que a mí me parece fundamental en nuestra vida. El amor al otro, 
por ser quien es, nos mueve a buscar lo mejor para su vida. Son palabras textuales 
del Papa Francisco: “Solo a través del cultivo de esta forma de relacionarnos, 
hacemos posible esta amistad social que no excluya a nadie, y hace una fraterni-
dad abierta a todos”. 

El amor al otro, por ser quien es, nos mueve a buscar lo mejor para su vida. El 
amor al otro nos pone fundamentalmente en tención hacia la comunión. Nadie 
madura ni alcanza su plenitud aislándose; al contrario, por su propia dinámica, el 
amor reclama una creciente apertura, mayor capacidad de acoger a los otros en 
una aventura que nunca se acaba. Todos somos hermanos. 

No estoy proponiendo aquí, un universalismo autoritario, abstracto, digitalizado, 
plani�cado o como queráis; no, no estoy proponiendo esto. No estoy haciendo un 
sueño falso, universalista, que termina quitando al mundo su variado colorido, la 
belleza que tiene el mundo, en de�nitiva, la humanidad que tiene. No estoy 
haciendo eso.   

El futuro, como dice el Papa, no es monocromático, sino que es posible si nos ani-
mamos a míralo en la diversidad de lo que cada uno puede aportar. Cuanto nece-
sita aprender nuestra familia humana es a vivir juntos en armonía, en paz; y en 
este sentido, el Papa nos está llamando a ese pacto global por la educación.

La convocatoria del Papa Francisco, sobre educación, y a reconstruir el pacto edu-
cativo global, constituye, sin duda, una de las propuestas esenciales de su ponti�-
cado.

La Encíclica a la que hacemos referencia, no es un texto más. Según mi parecer, 
pertenece, precisamente, a eso que a mí me parece fundamental. Todo ser 
humano tiene derecho a vivir con dignidad y a desarrollarse integralmente, y ese 
derecho básico no puede ser negado por ningún país. Lo tiene, aunque haya 
nacido o crecido con limitaciones. Su dignidad de persona no se queda limitada, 
no se fundamenta en las circunstancias, sino en el valor de la persona, en el ser 
mismo de la persona.

Por eso, este pacto global es una llamada del Papa hacia el mundo entero, para 
alinear la educación en la construcción sobre la solidaridad universal. 

Como iniciativa eclesial, está en línea con la que la iglesia promueve en la cultura 
del encuentro que el Papa nos anima a vivir. Una Iglesia que sale a los caminos 
reales de las personas y que busca el encuentro con los seres humanos, con el 
cuidado de la casa común y con la fraternidad humana, propuestas esenciales que 
hace el Papa Francisco y que se alientan precisamente en esta Encíclica. 

El valor de la solidaridad, nos dice el Papa Francisco, la persona humana, con sus 
derechos, está abierta a los vínculos. De hecho, en su propia raíz reside la llamada 
a trascenderse a sí mismo, al encuentro con los otros. Por eso es necesario prestar 
atención, para no caer en algunos errores que pueden limitar los derechos huma-
nos.

Existe hoy, una concepción oculta de la persona, desligada de todo contexto social 
y antropológico. Si el derecho de cada uno no está ordenado al bien más grande, 
terminan por concebirse procesos que producen con�ictos y violencia a veces en 
nuestra vida. 

No podemos dejar de decir que el deseo y la búsqueda del bien de los demás y del 
bien de la humanidad implican procurar una maduración de las personas y de la 
sociedad en valores morales que lleven a un desarrollo integral de las personas.

Por todo ello, la iniciativa de este pacto global del Papa y todas las preocupaciones 
que nos propone. En esto, hay que hacer referencia a dos preocupaciones de las 

más emblemáticas del Papa, la “ecología integral”, en la Encíclica Laudato Si, 
invitando al cuidado de las personas y del planeta; y por otra parte la Encíclica a 
la que nos hemos referido, sobre la fraternidad humana, en la declaración que 
hace en el inicio de este documento, convocando a las religiones al diálogo y a la 
necesaria reconstrucción de la paz en la casa común. 

Es por eso que mejorar el mundo requiere de un camino educativo. El documen-
to del Santo Padre nos habla de cómo hay que educar hombres y mujeres de cora-
zón abierto al mundo entero. 

El capítulo cuarto de la Encíclica, denominado “Un corazón abierto al mundo 
entero”, nos habla precisamente de cuando el prójimo es una persona migrante, 
pues ahí se agregan desafíos complejos. Es verdad que lo ideal sería evitar las 
migraciones innecesarias y, para ello, el camino es crear, dice el Papa, en los países 
de origen, condiciones de una vida con dignidad, de manera que se puedan 
encontrar ahí mismo las condiciones propias del desarrollo integral.

Pero, sigue diciendo el Papa, mientras no haya serios avances en esta línea, nos 
corresponde respetar el derecho de todo ser humano a encontrar y satisfacer, no 
solo sus necesidades básicas y las de sus familias, sino también realizarse integral-
mente como persona.

Cuando el Papa activó esta iniciativa de tipo mundial, con el objetivo de recons-
truir un pacto educativo global, solicitó en su convocatoria, lo siguiente, “reavivar 
el compromiso por y con las jóvenes generaciones, renovando la pasión por una 
educación más abierta e inclusiva”.   

Esa llamada del Papa conecta, y así lo deja claro en las palabras iniciales, con su 
compromiso de mejorar el mundo, en concreto, con su propuesta ética y de una 
ecología integral. Allí convocaba a todos los cristianos, creyentes, todas las tradi-
ciones religiosas y a los hombres y mujeres de buena voluntad, a cuidar el planeta, 
a construir la casa común de la humanidad.
Este compromiso se percibe, en esta propuesta que nos hace la Encíclica, “la 
fraternidad universal”. “Ha llegado el momento, dice el Papa, de que las religiones 
se empeñen más activamente, con valor y audacia, con sinceridad, en ayudar a la 
familia humana a lograr la capacidad de reconciliación”.

La novedad que plantea el Papa, radica en estas propuestas éticas de Laudato Si 

y Fratelli Tutti, a saber, un camino educativo que haga madurar una nueva solida-
ridad universal, una sociedad más acogedora.

Hoy más que nunca, es necesaria una alianza educativa amplia, para formar per-
sonas maduras, capaces de construir relaciones para una humanidad más fraterna. 

En de�nitiva, estamos convocados a poner la persona humana en el centro de la 
educación y en todas las dimensiones que tiene la persona. No recortemos la per-
sona, en que la dimensión trascendente es también singular y necesaria. 

La propuesta por el pacto global por la educación, del que nos habla el Papa, se 
explica cuando nos dice “la mejor política, al servicio verdadero del bien común” 
en el capítulo quinto. 

El Papa hace una apuesta y dice: “la pretensión de instalar el populismo como 
clave de lectura de la realidad social, tiene otra debilidad que ignora la legitimi-
dad de la noción del pueblo. El intento de hacer desaparecer del lenguaje de esta 
categoría podría llevar a eliminar la misma palabra democracia, es decir, el 
gobierno del pueblo. No obstante, si no se quiere a�rmar que la sociedad es más 
que la mera suma de los individuos, se necesita la palabra pueblo. La realidad es 
que hay fenómenos sociales que articulan a las mayorías que buscan mega ten-
dencias y búsquedas comunitarias, también se puede pensar en objetivos comu-
nes, más allá de las diferencias para conformar un proyecto común. Es muy difícil 
proyectar algo grande a largo plazo si no se logra que eso se convierta en un sueño 
colectivo”.

La fraternidad universal, la fraternidad de los seres humanos, debe de ser un 
sueño colectivo, en que estamos convocados a poner a la persona en el centro, con 
un horizonte humanista de la dignidad y de la fraternidad. 

El pacto global de la educación propone un camino fundamental: tener la valen-
tía y el coraje de colocar a la persona en el centro. Este pacto promueve una sana 
antropología, como dice el Papa, y pone los ejes programáticos para una nueva 
educación.

Estos tres ejes, son: 

1.- Busquemos modelos para entender la economía, la política, el crecimiento, el 

progreso, poniendo al centro el valor de cada persona.

2.- Invirtamos las mejores energías en educar a personas abiertas, para construir 
a su vez, una cultura abierta, responsable, dispuesta a la escucha y capaz de mejo-
rar las relaciones humanas.

3.- Que se formen personas que se pongan al servicio de la comunidad, sobre 
todo tendiendo la mano con ternura y comprensión a quienes tienen más necesi-
dades tienen. 
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Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.

Todo este proceso estuvo acompañado de la implementación de diversas líneas de 
créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
apoyar su reactivación

     

Otra línea de trabajo para la reconstrucción del empleo y acompañar la reactivación 
con la mayor velocidad y energía posible fue la puesta en marcha de ámbitos de 
diálogo. La existencia del diálogo tripartito fue un antecedente cultural que también 
contribuyó al control de la pandemia.

En nuestro país el diálogo tripartito ha sido un componente presente desde el 
comienzo de la pandemia, para resolver los diferentes protocolos de funcionamiento 
laboral en la emergencia sanitaria.

La misma dinámica ocurrió en el proceso de reactivación de la actividad laboral, 
mediante la �rma de los protocolos de reactivación en base al diálogo tripartito.

Y también se instaló un grupo de trabajo para impulsar medidas de común acuerdo 
a efectos de atender la crisis del empleo.

En ese sentido, se ha focalizado el trabajo en aquellas ramas de actividad más afecta-
das para proponer medidas más especí�cas.

O sea que, en el marco de la crisis sanitaria, las relaciones laborales construidas desde 
larga data sobre la base de los acuerdos tripartitos estuvieron muy presentes y apor-
taron elementos muy valiosos de coparticipación, ayudando a la toma de decisiones 
del gobierno en tal dirección.

 
      

Quizás este sea el mayor y más importante desafío que tenemos los países de la 
región para la recuperación post COVID.

La capacidad de anticipar la reestructuración del mercado de trabajo. Porque toda 
crisis trae aparejada una aceleración de la transformación del mercado de trabajo. Ya 
que cada proceso de crisis de la economía internacional, la recuperación del empleo 
es cada vez más lenta con respecto a la recuperación de la actividad productiva y eco-
nómica.

En efecto, en cada proceso de crisis la recuperación del empleo, en todas partes del 
mundo, se vuelve cada vez más lenta.

Soy de los que cree que cada salto tecnológico del trabajo no implica la caída de los 
empleos, sino que trae consigo una radical transformación de los roles laborales (así 
ha ocurrido en el pasado cada vez que se profetizó el �n del trabajo).

Pero lo cierto es que, en ese proceso de cambio, la transformación del mercado de 
empleo deja mucha gente por el camino. mucha gente que posee habilidades y com-
petencias que dejan de ser requeridas y carece de aquellas capacidades que son 
entonces demandadas en el nuevo contexto.

Desarrollar un gran esfuerzo prospectivo sobre las tendencias del mercado de 
empleo que permita a�nar el diseño de una estrategia de capacitación laboral para 
mejorar sustancialmente la inserción laboral de los trabajadores sin empleo o en 

situación de precariedad es una prioridad absoluta e inmediata para nuestra región.

Es indispensable tener información valiosa sobre cuáles son los roles laborales efec-
tivamente requeridos, para no realizar una lógica de capacitar en cantidad sin tener 
mediciones concretas de la e�ciencia de tal esfuerzo.

En tal sentido, además, el vínculo potente entre educación y trabajo es un insumo 
indispensable para que las iniciativas legislativas y de capacitación para la reinser-
ción laboral tengan el mayor impacto posible.

El propio sistema educativo debe ser capaz de ofrecer un vínculo ajustado entre los 
contenidos que ofrece y las oportunidades efectivas del mercado laboral y de las ten-
dencias del desarrollo productivo.

Hoy ya están identi�cadas ciertas tendencias de escala planetaria que deben incor-
porarse como orientaciones generales para la capacitación de los trabajadores.

Por un lado, la creciente preponderancia de los puestos de trabajo con mayor valor 
intelectual agregado es una tendencia muy evidente. 

Por otro lado, la relevancia de adquirir habilidades transversales. especialmente 
aquellas que re�eren al mundo digital y a las vinculadas a las actitudes de trabajo en 
equipo y capacidad de articulación y adaptación a los cambios.

Estas son tendencias irreversibles que deben tomarse en consideración cuando se 
de�nen las políticas de reciclaje laboral si queremos que los trabajadores que quedan 
por el camino puedan reincorporarse en los nuevos tiempos y con las nuevas caracte-
rísticas del mercado de trabajo.

         

Finalmente, y no menos importante. La reactivación post COVID debería ser una 
oportunidad para llevar adelante un esfuerzo de construcción de un nuevo paradig-
ma que enmarque las relaciones laborales en nuestras sociedades.

Se trata, quizás, del mayor desafío porque implica una transformación ideológica y 
cultural. La necesidad de construir un nuevo marco de las relaciones laborales 
sustentado en la dinámica de cooperación.

Las relaciones laborales en el siglo XXI, para ser más exitosas y bene�ciosas para 
trabajadores y empresarios, requieren que se produzca un cambio cultural en las 
concepciones de ambas partes. Tanto de parte de los representantes de los trabajado-
res como de los empresarios.

Sin dejar de reconocer que las relaciones laborales suponen la existencia de intereses 
diferentes y, muchas veces, contrapuestos. Y sin dejar de lado la constatación de que 
estos vínculos son, por de�nición, asimétricos, en tanto la relación entre capital y 
trabajo tiene como base estructural un diferencial de poderío económico en un sen-
tido.

Sin embargo, también es totalmente cierto que la prosperidad y crecimiento del 
trabajador depende directamente de que la empresa mejore, crezca y se desarrolle. Y 
el éxito y bene�cio del emprendedor también está directamente asociado con el 
buen desempeño de los trabajadores.

Es decir que existe un amplio campo de convergencia de intereses que se expresa en 
la lógica de un paradigma fundado en la consigna real de “ganar ganar”.

La relación laboral permite construir un espacio su�cientemente amplio para la 
convergencia e integración de intereses.

Frente a esta constatación se levantan concepciones ideológicas muy arraigadas, en 
los dos campos, que impiden la construcción más abarcativa de este tipo de aproxi-
mación a las relaciones laborales. De un lado, desde la perspectiva de los trabajadores 
en muchos casos se construye como marco de interpretación, la ideología de la lucha 
de clases. Desde este punto de vista, las relaciones laborales se conciben como una 
lucha por avanzar en las conquistas laborales sobre la base de un juego de “suma 
cero”.

Todo avance implica un triunfo sobre el otro y una conquista que se debe defender, 
propiciando nuevos avances inmediatos.

Si se registran los discursos dominantes se podrá apreciar que es fuertemente domi-
nante en el movimiento sindical de nuestros países, el lenguaje que desarrolla la idea 
de “conquistas” .

En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 

VISIÓN HUMANISTA DE LAS RELACIONES LABORALES 
POST-PANDEMIA. 

PABLO MIERES GÓMEZ
Abogado, sociólogo, profesor y político uruguayo.  Ministro de Trabajo y Segu-
ridad Social del Uruguay
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Muchas gracias por permitirme hacer verdad lo que he señalado en mi última 
Carta Pastoral en Madrid, que la he titulado, utilizando aquellas palabras de Jesús 
a Zaqueo, que, subido en un árbol, el Señor se quedó mirándolo, lo llamó y le dijo, 
“Quiero entrar en tu casa”. Yo agradezco, porque me abrís vuestra casa, vuestra 
vida, para poder estar con vosotros. Y, lo hago con mucho gusto, porque siempre 
me he sentido muy unido a todos los países de América Latina, en los que pongo 
todo mi corazón y en la medida que puedo estoy con ustedes.

Mi re�exión va a ir en torno a lo que a mí me parece que es fundamental y que 
ya el Papa Francisco, cuando nos está llamando a un pacto global sobre la educa-
ción, resalta con fuerza. De alguna manera la Encíclica que el Santo Padre nos ha 
regalado (Fratelli Tutti, sobre la fraternidad y la amistad social), cuando la leí por 
primera vez, sentí que yo mismo había lanzado este grito a los que tenía a mi lado. 
El Papa plantea aquí un sistema educativo absolutamente nuevo, porque ese 
deseo mundial de hermandad que existe en esta época que nos toca vivir, ese 
deseo de reconocer la dignidad de cada persona que nace y que está en todos 
nosotros, es un deseo de la humanidad. 

Como dice el Papa “qué importante es soñar juntos”. Soñar como única humani-
dad, como caminantes de la misma carne humana, como dice el Papa, como hijos 
de esta tierra que nos cobija a todos, a cada uno con la riqueza de su fe y con la 
riqueza de los dones y convicciones fundamentales que él nos ha dado, pero todos 
como hermanos.

En este sentido me parece que la Encíclica platea algo que es fundamental, ¿edu-
camos para cerrarnos en este mundo, cada uno en el mundo concreto que tene-
mos o educarnos para abrirnos al mundo? Porque es verdad que, cuando vemos 
donde estamos pisando, estamos viendo que abrirse al mundo es una expresión 
muy utilizada en la economía y �nanzas y se re�ere quizás, a la apertura de intere-

ses extranjeros, o la libertad de poderes económicos para invertir sin trabas, sin 
complicaciones en todos los países. 

Pero debemos lanzarnos a entender mucho más y mejor lo que signi�ca para 
nosotros abrirse al mundo. El bien, como también el amor, la justicia y la solidari-
dad, no se alcanzan de una vez para siempre, han de ser conquistados por noso-
tros cada día, en todos los momentos de nuestra vida.

No es posible conformarse con lo que ya se ha conseguido e instalarnos en el 
pasado, porque, además, hay que tener en cuenta las situaciones que vivimos los 
seres humanos. Por eso, es especialmente importante esta cultura, que a veces 
divide a las personas, divide a las naciones, en una sociedad cada día más globali-
zada, en que nos hacemos más cercanos los unos a los otros, en que nos damos 
cuenta de que no estamos solos, y que tampoco pueden prevalecer los intereses 
individuales, y que no podemos debilitar esta dimensión comunitaria de la exis-
tencia, que cada día es más percibida por todos nosotros. 

Es necesario que hagamos de este mundo un espacio más abierto, este mundo 
que necesita de las jóvenes relaciones. Tienen ellos que hacerse y rehacerse, junto 
con sus pueblos, en la riqueza espiritual y humana que nos hace descubrir que el 
otro es nuestro hermano.

Cuidar este mundo, cuidar esta humanidad, cuidar lo que nos rodea, supone que 
necesitamos todos constituirnos en un “nosotros que habita la casa común”. Ese 
cuidado, interesa en todos los aspectos de la vida. Esa cultura que estamos gestan-
do, que a veces está vacía, que es inmediatista, que no tiene un proyecto común, 
es necesario que hagamos otra cultura diferente.  

El descarte mundial en que a veces vivimos los seres humanos, ese no descubrir 
los derechos humanos que son universales y que tenemos que ayudarnos a vivir 
los unos a los otros, estas pandemias que está sufriendo toda la humanidad del 
Covid 19, nos hace descubrir que la gran pandemia de la humanidad es no abrir-
nos a todas las situaciones. Hay que recordar, como dice el Papa, que nadie se 
salva solo, que únicamente es posible salvarnos juntos. 

Por eso, incluso, esta pandemia que hemos vivido y que asola a toda la humani-
dad, nos está haciendo ver, cómo la tempestad desenmascara nuestra vulnerabili-
dad y deja al descubierto falsas seguridades en las que habíamos construido 

quizás toda nuestra vida, nuestras agendas, nuestras visiones, nuestros proyectos, 
nuestras prioridades. Con la tempestad se ha caído lo que el Papa llama “el ma-
quillaje” con el que nos disfrazábamos. Es necesario, entonces, dejar de aparentar, 
poner al descubierto nuestra vida, no evadirnos de esa pertenencia que tenemos 
de hermanos, los unos a los otros.

Por eso es importante que no olvidemos las lecciones de la historia. Y es impor-
tante que descubramos, precisamente, donde está esa dignidad del ser humano. 

Las ideologías han perdido a veces el pudor y lo que hasta hace pocos años no 
podía ser dicho por alguien sin el riesgo de perder el respeto de todo el mundo, 
hoy puede ser expresado con toda crudeza aun permaneciendo impune. Por eso 
no cabe ignorar el mundo en el que estamos, no cabe ignorar el funcionamiento 
que tenemos entre nosotros, no cabe ignorar los fanatismos que aparecen en 
nuestro mundo y que a veces llevan a destruir los unos a los otros y que llevan a 
protagonismos de todo tipo. 

Incluso muchas veces la fe también lleva ese protagonismo de la división y que se 
da dentro de nosotros, los cristianos. Por eso, el sentarse a escuchar a otro, carac-
terístico gesto de un encuentro humano, es un paradigma de actitud receptiva, 
que supera el narcisismo y recibe al otro y le presta atención y lo acoge en su 
propio circulo. En el mundo de hoy, que en su mayoría a veces es sordo, esto no 
se hace.

No hay que perder, como nos dice el Papa, la capacidad de escucha. En Fratelli 
Tutti, el Papa nos propone a San Francisco de Asís, que escucha la voz de Dios, 
que escuchó la voz del pobre, del enfermo, de la naturaleza, la voz de los que más 
lo necesitan, y todo adoptado de acuerdo a un estilo de vida. San Francisco de 
Asís decía que las semillas crezcan en todos los corazones, la semilla de la frater-
nidad. En ese sentido, a mí me parece que estamos en un momento de la humani-
dad en que podemos buscar juntos la verdad en el diálogo, en la 
convicción reposada, en la discusión no apasionada, sino en esa discusión de 
quien tiene puntos de vista diferentes, pero que acoge también la verdad de los 
otros. Ese es un camino que es perseverante, que a veces hay que hacerlo en el 
silencio, en la paciencia, pero que, a la larga, es la mejor sabiduría para todos los 
pueblos y para todos los seres humanos. 

Hagamos una cultura abierta.

En un artículo que escribía hace algún tiempo, re�riéndome a nuestro país (Es-
paña), que ha aprobado en primera instancia un proyecto de ley nueva en educa-
ción, decía lo siguiente: “no apaguemos la luz de la libertad del pueblo”. Este pro-
yecto de ley preguntaba yo ¿integra los nuevos y viejos valores que son el alma de 
la conciencia española, que recoge nuestra Constitución y que han de convertirse 
siempre en fermento de fraternidad y de convivencia? ¿o provoca todo lo contra-
rio?

Y añadí otra pregunta: ¿Qué valores, qué actitudes, son los necesarios para que un 
texto legal, que necesariamente ha de buscar la justicia y en este caso el promover 
la verdad del ser humano, sea a la vez, de reconciliación y dinamizadora de la 
voluntad de buscar siempre la concordia? ¿Qué valores, qué actitudes son necesa-
rios para buscar la concordia para buscar la reconciliación y el dinamismo de 
quienes con voluntad, buscan siempre el construir la fraternidad?

En ese sentido yo decía: “No apaguemos la luz de la libertad que necesita un 
pueblo para construirse”. 

Yo les digo, para educar, busquemos una luz en medio de lo que estamos viviendo. 
El Papa, en Fratelli tutti, nos habla de un nuevo camino, uno diferente, el intento 
de buscar una luz. Y antes de buscar nuevas estrategias, el Papa dice que quiere 
dedicar un capítulo a una parábola dicha por Jesucristo hace 2000 años. Se re�ere 
a la parábola del buen samaritano, en el capítulo segundo de su Encíclica. 

Me detendré en una carta pastoral que escribí, donde hago una re�exión sobre el 
ciego Bartimeo. Aquel hombre, que está al borde del camino, está gritando y 
pidiendo auxilio. Pasa mucha gente y también pasa Jesús con sus discípulos, que 
intentan que el Maestro siga adelante, pero Jesús se vuelve y vuelve su mirada 
hacia el ciego Bartimeo para decirle, “¿qué quieres que Haga por ti?”. El ciego 
Bartimeo, le dice: “Raví, que recobre la vista”. Hay que entender esto de manera 
muy amplia, se trata, en general de un ciego que pide una visión nueva. En de�ni-
tiva, es lo mismo que el Papa, en Fratelli Titti, nos quiere proponer a todos noso-
tros.

Creo que ninguna ley humana puede garantizar la dignidad personal y la libertad 
del ser humano tan perfectamente como en el Evangelio de Cristo, que, a través 
de la Iglesia, se nos regala. Porque conforme a ese Evangelio, que a la Iglesia le ha 
sido con�ado, y a todos los cristianos, proclamar los derechos del ser humano, 
reconocer y apreciar el dinamismo de este momento que estamos viviendo, como 

que se promueven por todas las partes los derechos, es algo muy importante. Salir 
de sí, manteniendo más y mejor una relación profunda con el otro y viendo quien 
es el otro de verdad, es una necesidad imperiosa para todos nosotros. 

Por eso en esta carta que escribí hace años, hacia una pregunta a los madrileños y 
les decía, ¿estamos contaminados por la cultura del descarte o estamos sanados 
por Jesucristo?.

Un mendigo, Bartimeo, hijo de Timeo, nos dice el Evangelio, estaba sentado al 
borde del camino, pidiendo limosna. ¿Cuántas personas, cuantos grupos, encon-
tramos al borde del camino en estos momentos de la historia? Pensemos por un 
momento los que nosotros vemos, y démosle nombre. 

Estamos en una época nueva, la era de la cultura digital, del conocimiento, de la 
información, en la que se generan grandes saltos cualitativos y cuantitativos ace-
lerados y acumulativos, que tienen su manifestación en el desarrollo cientí�co, en 
la innovación tecnológica, en todas las aplicaciones, en todos los campos de la 
vida. Esta nueva realidad de las ciencias, de las tecnologías, de la información, de 
la intercomunicación cibernética, ha producido un desarrollo de dimensiones 
planetarias. ¿Qué supone esta globalización en todos los terrenos?

¿Qué supone, por ejemplo, cuando la ideología económica parece que se idolatra, 
como si fura lo único que existe? Ciertamente esto afecta gravísimamente a todos 
los seres humanos, porque hay muchos Bartimeos, porque existen injusticias, des-
igualdades cada vez más profundas. Olvidamos que todos somos hermanos, 
como dice el título de la Encíclica. Frente a estas ideas, surge hoy una nueva 
visión, donde aparece Bartimeo, que además está ciego, al borde del camino, y nos 
encontramos también hombres y mujeres, que no solamente están abajo en la 
estrati�cación social, no solo no tienen ingresos su�cientes, carecen de poder, mal 
viven en las periferias, son explotados, se encuentran fuera de nuestra sociedad. 
¿Qué nos está sucediendo? ¿Qué constataciones podemos hacer en estos mo-
mentos de nuestra cultura? ¿Cómo afecta esto a los que nos decimos cristianos? 

Recodemos algo que es fundamental y es que la misión propia, que Cristo enco-
mendó a su Iglesia, es verdad que no es de orden político, ni económico o social, 
pues el �n que le asignó es de orden religioso. Pero precisamente por esa misión 
religiosa, que, a través de sus tareas, luz y fuerza, pueden servir para construir y 
fortalecer la comunidad de los seres humanos, según la ley divina.

Además, la Iglesia reconoce todo el bien que se encuentra en el actual dinamismo 
social. Para la Iglesia y para todos los cristianos, es fundamental no olvidar esto: 
los discípulos de Cristo tenemos la tarea imprescindible de cultivar esta “cultura 
del encuentro”, esta cultura abierta, esta cultura de salir al camino, como nos dice 
el Papa respecto del Buen Samaritano. Y cuando veamos alguien pidiendo ayuda, 
debemos bajarnos de nuestro pedestal, acercarnos a quien está ahí tirado, curarlo, 
vendarlo, recogerlo y tomarlo en nuestras manos, prestarle nuestra cabalgadura y 
llevarlo a una posada para que siga recuperando la gracia y la vida y, por supuesto, 
la dignidad. 

A través de los siglos, esto lo ha venido haciendo la Iglesia en todas las partes de 
la tierra donde se ha hecho presente, y no lo podemos olvidar los cristianos.
 
Para nosotros, es fundamental seguir preguntando, “¿qué quieres que Haga por 
ti?”

Por eso tenemos que educar, pensando y gestando un mundo abierto, un mundo 
de hermanos, que a mí me parece fundamental en nuestra vida. El amor al otro, 
por ser quien es, nos mueve a buscar lo mejor para su vida. Son palabras textuales 
del Papa Francisco: “Solo a través del cultivo de esta forma de relacionarnos, 
hacemos posible esta amistad social que no excluya a nadie, y hace una fraterni-
dad abierta a todos”. 

El amor al otro, por ser quien es, nos mueve a buscar lo mejor para su vida. El 
amor al otro nos pone fundamentalmente en tención hacia la comunión. Nadie 
madura ni alcanza su plenitud aislándose; al contrario, por su propia dinámica, el 
amor reclama una creciente apertura, mayor capacidad de acoger a los otros en 
una aventura que nunca se acaba. Todos somos hermanos. 

No estoy proponiendo aquí, un universalismo autoritario, abstracto, digitalizado, 
plani�cado o como queráis; no, no estoy proponiendo esto. No estoy haciendo un 
sueño falso, universalista, que termina quitando al mundo su variado colorido, la 
belleza que tiene el mundo, en de�nitiva, la humanidad que tiene. No estoy 
haciendo eso.   

El futuro, como dice el Papa, no es monocromático, sino que es posible si nos ani-
mamos a míralo en la diversidad de lo que cada uno puede aportar. Cuanto nece-
sita aprender nuestra familia humana es a vivir juntos en armonía, en paz; y en 
este sentido, el Papa nos está llamando a ese pacto global por la educación.

La convocatoria del Papa Francisco, sobre educación, y a reconstruir el pacto edu-
cativo global, constituye, sin duda, una de las propuestas esenciales de su ponti�-
cado.

La Encíclica a la que hacemos referencia, no es un texto más. Según mi parecer, 
pertenece, precisamente, a eso que a mí me parece fundamental. Todo ser 
humano tiene derecho a vivir con dignidad y a desarrollarse integralmente, y ese 
derecho básico no puede ser negado por ningún país. Lo tiene, aunque haya 
nacido o crecido con limitaciones. Su dignidad de persona no se queda limitada, 
no se fundamenta en las circunstancias, sino en el valor de la persona, en el ser 
mismo de la persona.

Por eso, este pacto global es una llamada del Papa hacia el mundo entero, para 
alinear la educación en la construcción sobre la solidaridad universal. 

Como iniciativa eclesial, está en línea con la que la iglesia promueve en la cultura 
del encuentro que el Papa nos anima a vivir. Una Iglesia que sale a los caminos 
reales de las personas y que busca el encuentro con los seres humanos, con el 
cuidado de la casa común y con la fraternidad humana, propuestas esenciales que 
hace el Papa Francisco y que se alientan precisamente en esta Encíclica. 

El valor de la solidaridad, nos dice el Papa Francisco, la persona humana, con sus 
derechos, está abierta a los vínculos. De hecho, en su propia raíz reside la llamada 
a trascenderse a sí mismo, al encuentro con los otros. Por eso es necesario prestar 
atención, para no caer en algunos errores que pueden limitar los derechos huma-
nos.

Existe hoy, una concepción oculta de la persona, desligada de todo contexto social 
y antropológico. Si el derecho de cada uno no está ordenado al bien más grande, 
terminan por concebirse procesos que producen con�ictos y violencia a veces en 
nuestra vida. 

No podemos dejar de decir que el deseo y la búsqueda del bien de los demás y del 
bien de la humanidad implican procurar una maduración de las personas y de la 
sociedad en valores morales que lleven a un desarrollo integral de las personas.

Por todo ello, la iniciativa de este pacto global del Papa y todas las preocupaciones 
que nos propone. En esto, hay que hacer referencia a dos preocupaciones de las 

más emblemáticas del Papa, la “ecología integral”, en la Encíclica Laudato Si, 
invitando al cuidado de las personas y del planeta; y por otra parte la Encíclica a 
la que nos hemos referido, sobre la fraternidad humana, en la declaración que 
hace en el inicio de este documento, convocando a las religiones al diálogo y a la 
necesaria reconstrucción de la paz en la casa común. 

Es por eso que mejorar el mundo requiere de un camino educativo. El documen-
to del Santo Padre nos habla de cómo hay que educar hombres y mujeres de cora-
zón abierto al mundo entero. 

El capítulo cuarto de la Encíclica, denominado “Un corazón abierto al mundo 
entero”, nos habla precisamente de cuando el prójimo es una persona migrante, 
pues ahí se agregan desafíos complejos. Es verdad que lo ideal sería evitar las 
migraciones innecesarias y, para ello, el camino es crear, dice el Papa, en los países 
de origen, condiciones de una vida con dignidad, de manera que se puedan 
encontrar ahí mismo las condiciones propias del desarrollo integral.

Pero, sigue diciendo el Papa, mientras no haya serios avances en esta línea, nos 
corresponde respetar el derecho de todo ser humano a encontrar y satisfacer, no 
solo sus necesidades básicas y las de sus familias, sino también realizarse integral-
mente como persona.

Cuando el Papa activó esta iniciativa de tipo mundial, con el objetivo de recons-
truir un pacto educativo global, solicitó en su convocatoria, lo siguiente, “reavivar 
el compromiso por y con las jóvenes generaciones, renovando la pasión por una 
educación más abierta e inclusiva”.   

Esa llamada del Papa conecta, y así lo deja claro en las palabras iniciales, con su 
compromiso de mejorar el mundo, en concreto, con su propuesta ética y de una 
ecología integral. Allí convocaba a todos los cristianos, creyentes, todas las tradi-
ciones religiosas y a los hombres y mujeres de buena voluntad, a cuidar el planeta, 
a construir la casa común de la humanidad.
Este compromiso se percibe, en esta propuesta que nos hace la Encíclica, “la 
fraternidad universal”. “Ha llegado el momento, dice el Papa, de que las religiones 
se empeñen más activamente, con valor y audacia, con sinceridad, en ayudar a la 
familia humana a lograr la capacidad de reconciliación”.

La novedad que plantea el Papa, radica en estas propuestas éticas de Laudato Si 

y Fratelli Tutti, a saber, un camino educativo que haga madurar una nueva solida-
ridad universal, una sociedad más acogedora.

Hoy más que nunca, es necesaria una alianza educativa amplia, para formar per-
sonas maduras, capaces de construir relaciones para una humanidad más fraterna. 

En de�nitiva, estamos convocados a poner la persona humana en el centro de la 
educación y en todas las dimensiones que tiene la persona. No recortemos la per-
sona, en que la dimensión trascendente es también singular y necesaria. 

La propuesta por el pacto global por la educación, del que nos habla el Papa, se 
explica cuando nos dice “la mejor política, al servicio verdadero del bien común” 
en el capítulo quinto. 

El Papa hace una apuesta y dice: “la pretensión de instalar el populismo como 
clave de lectura de la realidad social, tiene otra debilidad que ignora la legitimi-
dad de la noción del pueblo. El intento de hacer desaparecer del lenguaje de esta 
categoría podría llevar a eliminar la misma palabra democracia, es decir, el 
gobierno del pueblo. No obstante, si no se quiere a�rmar que la sociedad es más 
que la mera suma de los individuos, se necesita la palabra pueblo. La realidad es 
que hay fenómenos sociales que articulan a las mayorías que buscan mega ten-
dencias y búsquedas comunitarias, también se puede pensar en objetivos comu-
nes, más allá de las diferencias para conformar un proyecto común. Es muy difícil 
proyectar algo grande a largo plazo si no se logra que eso se convierta en un sueño 
colectivo”.

La fraternidad universal, la fraternidad de los seres humanos, debe de ser un 
sueño colectivo, en que estamos convocados a poner a la persona en el centro, con 
un horizonte humanista de la dignidad y de la fraternidad. 

El pacto global de la educación propone un camino fundamental: tener la valen-
tía y el coraje de colocar a la persona en el centro. Este pacto promueve una sana 
antropología, como dice el Papa, y pone los ejes programáticos para una nueva 
educación.

Estos tres ejes, son: 

1.- Busquemos modelos para entender la economía, la política, el crecimiento, el 

progreso, poniendo al centro el valor de cada persona.

2.- Invirtamos las mejores energías en educar a personas abiertas, para construir 
a su vez, una cultura abierta, responsable, dispuesta a la escucha y capaz de mejo-
rar las relaciones humanas.

3.- Que se formen personas que se pongan al servicio de la comunidad, sobre 
todo tendiendo la mano con ternura y comprensión a quienes tienen más necesi-
dades tienen. 

Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.

Todo este proceso estuvo acompañado de la implementación de diversas líneas de 
créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
apoyar su reactivación

     

Otra línea de trabajo para la reconstrucción del empleo y acompañar la reactivación 
con la mayor velocidad y energía posible fue la puesta en marcha de ámbitos de 
diálogo. La existencia del diálogo tripartito fue un antecedente cultural que también 
contribuyó al control de la pandemia.

En nuestro país el diálogo tripartito ha sido un componente presente desde el 
comienzo de la pandemia, para resolver los diferentes protocolos de funcionamiento 
laboral en la emergencia sanitaria.

La misma dinámica ocurrió en el proceso de reactivación de la actividad laboral, 
mediante la �rma de los protocolos de reactivación en base al diálogo tripartito.

Y también se instaló un grupo de trabajo para impulsar medidas de común acuerdo 
a efectos de atender la crisis del empleo.

En ese sentido, se ha focalizado el trabajo en aquellas ramas de actividad más afecta-
das para proponer medidas más especí�cas.

O sea que, en el marco de la crisis sanitaria, las relaciones laborales construidas desde 
larga data sobre la base de los acuerdos tripartitos estuvieron muy presentes y apor-
taron elementos muy valiosos de coparticipación, ayudando a la toma de decisiones 
del gobierno en tal dirección.

 
      

Quizás este sea el mayor y más importante desafío que tenemos los países de la 
región para la recuperación post COVID.

La capacidad de anticipar la reestructuración del mercado de trabajo. Porque toda 
crisis trae aparejada una aceleración de la transformación del mercado de trabajo. Ya 
que cada proceso de crisis de la economía internacional, la recuperación del empleo 
es cada vez más lenta con respecto a la recuperación de la actividad productiva y eco-
nómica.

En efecto, en cada proceso de crisis la recuperación del empleo, en todas partes del 
mundo, se vuelve cada vez más lenta.

Soy de los que cree que cada salto tecnológico del trabajo no implica la caída de los 
empleos, sino que trae consigo una radical transformación de los roles laborales (así 
ha ocurrido en el pasado cada vez que se profetizó el �n del trabajo).

Pero lo cierto es que, en ese proceso de cambio, la transformación del mercado de 
empleo deja mucha gente por el camino. mucha gente que posee habilidades y com-
petencias que dejan de ser requeridas y carece de aquellas capacidades que son 
entonces demandadas en el nuevo contexto.

Desarrollar un gran esfuerzo prospectivo sobre las tendencias del mercado de 
empleo que permita a�nar el diseño de una estrategia de capacitación laboral para 
mejorar sustancialmente la inserción laboral de los trabajadores sin empleo o en 

situación de precariedad es una prioridad absoluta e inmediata para nuestra región.

Es indispensable tener información valiosa sobre cuáles son los roles laborales efec-
tivamente requeridos, para no realizar una lógica de capacitar en cantidad sin tener 
mediciones concretas de la e�ciencia de tal esfuerzo.

En tal sentido, además, el vínculo potente entre educación y trabajo es un insumo 
indispensable para que las iniciativas legislativas y de capacitación para la reinser-
ción laboral tengan el mayor impacto posible.

El propio sistema educativo debe ser capaz de ofrecer un vínculo ajustado entre los 
contenidos que ofrece y las oportunidades efectivas del mercado laboral y de las ten-
dencias del desarrollo productivo.

Hoy ya están identi�cadas ciertas tendencias de escala planetaria que deben incor-
porarse como orientaciones generales para la capacitación de los trabajadores.

Por un lado, la creciente preponderancia de los puestos de trabajo con mayor valor 
intelectual agregado es una tendencia muy evidente. 

Por otro lado, la relevancia de adquirir habilidades transversales. especialmente 
aquellas que re�eren al mundo digital y a las vinculadas a las actitudes de trabajo en 
equipo y capacidad de articulación y adaptación a los cambios.

Estas son tendencias irreversibles que deben tomarse en consideración cuando se 
de�nen las políticas de reciclaje laboral si queremos que los trabajadores que quedan 
por el camino puedan reincorporarse en los nuevos tiempos y con las nuevas caracte-
rísticas del mercado de trabajo.

         

Finalmente, y no menos importante. La reactivación post COVID debería ser una 
oportunidad para llevar adelante un esfuerzo de construcción de un nuevo paradig-
ma que enmarque las relaciones laborales en nuestras sociedades.

Se trata, quizás, del mayor desafío porque implica una transformación ideológica y 
cultural. La necesidad de construir un nuevo marco de las relaciones laborales 
sustentado en la dinámica de cooperación.

Las relaciones laborales en el siglo XXI, para ser más exitosas y bene�ciosas para 
trabajadores y empresarios, requieren que se produzca un cambio cultural en las 
concepciones de ambas partes. Tanto de parte de los representantes de los trabajado-
res como de los empresarios.

Sin dejar de reconocer que las relaciones laborales suponen la existencia de intereses 
diferentes y, muchas veces, contrapuestos. Y sin dejar de lado la constatación de que 
estos vínculos son, por de�nición, asimétricos, en tanto la relación entre capital y 
trabajo tiene como base estructural un diferencial de poderío económico en un sen-
tido.

Sin embargo, también es totalmente cierto que la prosperidad y crecimiento del 
trabajador depende directamente de que la empresa mejore, crezca y se desarrolle. Y 
el éxito y bene�cio del emprendedor también está directamente asociado con el 
buen desempeño de los trabajadores.

Es decir que existe un amplio campo de convergencia de intereses que se expresa en 
la lógica de un paradigma fundado en la consigna real de “ganar ganar”.

La relación laboral permite construir un espacio su�cientemente amplio para la 
convergencia e integración de intereses.

Frente a esta constatación se levantan concepciones ideológicas muy arraigadas, en 
los dos campos, que impiden la construcción más abarcativa de este tipo de aproxi-
mación a las relaciones laborales. De un lado, desde la perspectiva de los trabajadores 
en muchos casos se construye como marco de interpretación, la ideología de la lucha 
de clases. Desde este punto de vista, las relaciones laborales se conciben como una 
lucha por avanzar en las conquistas laborales sobre la base de un juego de “suma 
cero”.

Todo avance implica un triunfo sobre el otro y una conquista que se debe defender, 
propiciando nuevos avances inmediatos.

Si se registran los discursos dominantes se podrá apreciar que es fuertemente domi-
nante en el movimiento sindical de nuestros países, el lenguaje que desarrolla la idea 
de “conquistas” .

En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 
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Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.

Todo este proceso estuvo acompañado de la implementación de diversas líneas de 
créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
apoyar su reactivación

     

Otra línea de trabajo para la reconstrucción del empleo y acompañar la reactivación 
con la mayor velocidad y energía posible fue la puesta en marcha de ámbitos de 
diálogo. La existencia del diálogo tripartito fue un antecedente cultural que también 
contribuyó al control de la pandemia.

En nuestro país el diálogo tripartito ha sido un componente presente desde el 
comienzo de la pandemia, para resolver los diferentes protocolos de funcionamiento 
laboral en la emergencia sanitaria.

La misma dinámica ocurrió en el proceso de reactivación de la actividad laboral, 
mediante la �rma de los protocolos de reactivación en base al diálogo tripartito.

Y también se instaló un grupo de trabajo para impulsar medidas de común acuerdo 
a efectos de atender la crisis del empleo.

En ese sentido, se ha focalizado el trabajo en aquellas ramas de actividad más afecta-
das para proponer medidas más especí�cas.

O sea que, en el marco de la crisis sanitaria, las relaciones laborales construidas desde 
larga data sobre la base de los acuerdos tripartitos estuvieron muy presentes y apor-
taron elementos muy valiosos de coparticipación, ayudando a la toma de decisiones 
del gobierno en tal dirección.

 
      

Quizás este sea el mayor y más importante desafío que tenemos los países de la 
región para la recuperación post COVID.

La capacidad de anticipar la reestructuración del mercado de trabajo. Porque toda 
crisis trae aparejada una aceleración de la transformación del mercado de trabajo. Ya 
que cada proceso de crisis de la economía internacional, la recuperación del empleo 
es cada vez más lenta con respecto a la recuperación de la actividad productiva y eco-
nómica.

En efecto, en cada proceso de crisis la recuperación del empleo, en todas partes del 
mundo, se vuelve cada vez más lenta.

Soy de los que cree que cada salto tecnológico del trabajo no implica la caída de los 
empleos, sino que trae consigo una radical transformación de los roles laborales (así 
ha ocurrido en el pasado cada vez que se profetizó el �n del trabajo).

Pero lo cierto es que, en ese proceso de cambio, la transformación del mercado de 
empleo deja mucha gente por el camino. mucha gente que posee habilidades y com-
petencias que dejan de ser requeridas y carece de aquellas capacidades que son 
entonces demandadas en el nuevo contexto.

Desarrollar un gran esfuerzo prospectivo sobre las tendencias del mercado de 
empleo que permita a�nar el diseño de una estrategia de capacitación laboral para 
mejorar sustancialmente la inserción laboral de los trabajadores sin empleo o en 

situación de precariedad es una prioridad absoluta e inmediata para nuestra región.

Es indispensable tener información valiosa sobre cuáles son los roles laborales efec-
tivamente requeridos, para no realizar una lógica de capacitar en cantidad sin tener 
mediciones concretas de la e�ciencia de tal esfuerzo.

En tal sentido, además, el vínculo potente entre educación y trabajo es un insumo 
indispensable para que las iniciativas legislativas y de capacitación para la reinser-
ción laboral tengan el mayor impacto posible.

El propio sistema educativo debe ser capaz de ofrecer un vínculo ajustado entre los 
contenidos que ofrece y las oportunidades efectivas del mercado laboral y de las ten-
dencias del desarrollo productivo.

Hoy ya están identi�cadas ciertas tendencias de escala planetaria que deben incor-
porarse como orientaciones generales para la capacitación de los trabajadores.

Por un lado, la creciente preponderancia de los puestos de trabajo con mayor valor 
intelectual agregado es una tendencia muy evidente. 

Por otro lado, la relevancia de adquirir habilidades transversales. especialmente 
aquellas que re�eren al mundo digital y a las vinculadas a las actitudes de trabajo en 
equipo y capacidad de articulación y adaptación a los cambios.

Estas son tendencias irreversibles que deben tomarse en consideración cuando se 
de�nen las políticas de reciclaje laboral si queremos que los trabajadores que quedan 
por el camino puedan reincorporarse en los nuevos tiempos y con las nuevas caracte-
rísticas del mercado de trabajo.

         

Finalmente, y no menos importante. La reactivación post COVID debería ser una 
oportunidad para llevar adelante un esfuerzo de construcción de un nuevo paradig-
ma que enmarque las relaciones laborales en nuestras sociedades.

Se trata, quizás, del mayor desafío porque implica una transformación ideológica y 
cultural. La necesidad de construir un nuevo marco de las relaciones laborales 
sustentado en la dinámica de cooperación.

Las relaciones laborales en el siglo XXI, para ser más exitosas y bene�ciosas para 
trabajadores y empresarios, requieren que se produzca un cambio cultural en las 
concepciones de ambas partes. Tanto de parte de los representantes de los trabajado-
res como de los empresarios.

Sin dejar de reconocer que las relaciones laborales suponen la existencia de intereses 
diferentes y, muchas veces, contrapuestos. Y sin dejar de lado la constatación de que 
estos vínculos son, por de�nición, asimétricos, en tanto la relación entre capital y 
trabajo tiene como base estructural un diferencial de poderío económico en un sen-
tido.

Sin embargo, también es totalmente cierto que la prosperidad y crecimiento del 
trabajador depende directamente de que la empresa mejore, crezca y se desarrolle. Y 
el éxito y bene�cio del emprendedor también está directamente asociado con el 
buen desempeño de los trabajadores.

Es decir que existe un amplio campo de convergencia de intereses que se expresa en 
la lógica de un paradigma fundado en la consigna real de “ganar ganar”.

La relación laboral permite construir un espacio su�cientemente amplio para la 
convergencia e integración de intereses.

Frente a esta constatación se levantan concepciones ideológicas muy arraigadas, en 
los dos campos, que impiden la construcción más abarcativa de este tipo de aproxi-
mación a las relaciones laborales. De un lado, desde la perspectiva de los trabajadores 
en muchos casos se construye como marco de interpretación, la ideología de la lucha 
de clases. Desde este punto de vista, las relaciones laborales se conciben como una 
lucha por avanzar en las conquistas laborales sobre la base de un juego de “suma 
cero”.

Todo avance implica un triunfo sobre el otro y una conquista que se debe defender, 
propiciando nuevos avances inmediatos.

Si se registran los discursos dominantes se podrá apreciar que es fuertemente domi-
nante en el movimiento sindical de nuestros países, el lenguaje que desarrolla la idea 
de “conquistas” .

En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 
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1 Medidas inmediatas de sostenimiento y amortiguación para reducir la pérdida de puestos de trabajo.

2 Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica.

3 Impulsar la coordinación de ámbitos de diálogo tripartito para dar respuesta ante la crrisis laboral

4 Capacidad de construir un pronóstico acertado sobre la reestructura y el cambio del mercado de 
 y formular y ofrecer una propuesta de capacitación y recali�cación laboral alineada con esas tendencias.

3 Desarrollar un nuevo marco de las relaciones laborales sustentando en la dinámica de la cooperación.

1 Medidas inmediatas de sostenimiento y amortiguación para reducir la pérdida de puestos de trabajo.



Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.

Todo este proceso estuvo acompañado de la implementación de diversas líneas de 
créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
apoyar su reactivación

     

Otra línea de trabajo para la reconstrucción del empleo y acompañar la reactivación 
con la mayor velocidad y energía posible fue la puesta en marcha de ámbitos de 
diálogo. La existencia del diálogo tripartito fue un antecedente cultural que también 
contribuyó al control de la pandemia.

En nuestro país el diálogo tripartito ha sido un componente presente desde el 
comienzo de la pandemia, para resolver los diferentes protocolos de funcionamiento 
laboral en la emergencia sanitaria.

La misma dinámica ocurrió en el proceso de reactivación de la actividad laboral, 
mediante la �rma de los protocolos de reactivación en base al diálogo tripartito.

Y también se instaló un grupo de trabajo para impulsar medidas de común acuerdo 
a efectos de atender la crisis del empleo.

En ese sentido, se ha focalizado el trabajo en aquellas ramas de actividad más afecta-
das para proponer medidas más especí�cas.

O sea que, en el marco de la crisis sanitaria, las relaciones laborales construidas desde 
larga data sobre la base de los acuerdos tripartitos estuvieron muy presentes y apor-
taron elementos muy valiosos de coparticipación, ayudando a la toma de decisiones 
del gobierno en tal dirección.

 
      

Quizás este sea el mayor y más importante desafío que tenemos los países de la 
región para la recuperación post COVID.

La capacidad de anticipar la reestructuración del mercado de trabajo. Porque toda 
crisis trae aparejada una aceleración de la transformación del mercado de trabajo. Ya 
que cada proceso de crisis de la economía internacional, la recuperación del empleo 
es cada vez más lenta con respecto a la recuperación de la actividad productiva y eco-
nómica.

En efecto, en cada proceso de crisis la recuperación del empleo, en todas partes del 
mundo, se vuelve cada vez más lenta.

Soy de los que cree que cada salto tecnológico del trabajo no implica la caída de los 
empleos, sino que trae consigo una radical transformación de los roles laborales (así 
ha ocurrido en el pasado cada vez que se profetizó el �n del trabajo).

Pero lo cierto es que, en ese proceso de cambio, la transformación del mercado de 
empleo deja mucha gente por el camino. mucha gente que posee habilidades y com-
petencias que dejan de ser requeridas y carece de aquellas capacidades que son 
entonces demandadas en el nuevo contexto.

Desarrollar un gran esfuerzo prospectivo sobre las tendencias del mercado de 
empleo que permita a�nar el diseño de una estrategia de capacitación laboral para 
mejorar sustancialmente la inserción laboral de los trabajadores sin empleo o en 

situación de precariedad es una prioridad absoluta e inmediata para nuestra región.

Es indispensable tener información valiosa sobre cuáles son los roles laborales efec-
tivamente requeridos, para no realizar una lógica de capacitar en cantidad sin tener 
mediciones concretas de la e�ciencia de tal esfuerzo.

En tal sentido, además, el vínculo potente entre educación y trabajo es un insumo 
indispensable para que las iniciativas legislativas y de capacitación para la reinser-
ción laboral tengan el mayor impacto posible.

El propio sistema educativo debe ser capaz de ofrecer un vínculo ajustado entre los 
contenidos que ofrece y las oportunidades efectivas del mercado laboral y de las ten-
dencias del desarrollo productivo.

Hoy ya están identi�cadas ciertas tendencias de escala planetaria que deben incor-
porarse como orientaciones generales para la capacitación de los trabajadores.

Por un lado, la creciente preponderancia de los puestos de trabajo con mayor valor 
intelectual agregado es una tendencia muy evidente. 

Por otro lado, la relevancia de adquirir habilidades transversales. especialmente 
aquellas que re�eren al mundo digital y a las vinculadas a las actitudes de trabajo en 
equipo y capacidad de articulación y adaptación a los cambios.

Estas son tendencias irreversibles que deben tomarse en consideración cuando se 
de�nen las políticas de reciclaje laboral si queremos que los trabajadores que quedan 
por el camino puedan reincorporarse en los nuevos tiempos y con las nuevas caracte-
rísticas del mercado de trabajo.

         

Finalmente, y no menos importante. La reactivación post COVID debería ser una 
oportunidad para llevar adelante un esfuerzo de construcción de un nuevo paradig-
ma que enmarque las relaciones laborales en nuestras sociedades.

Se trata, quizás, del mayor desafío porque implica una transformación ideológica y 
cultural. La necesidad de construir un nuevo marco de las relaciones laborales 
sustentado en la dinámica de cooperación.

Las relaciones laborales en el siglo XXI, para ser más exitosas y bene�ciosas para 
trabajadores y empresarios, requieren que se produzca un cambio cultural en las 
concepciones de ambas partes. Tanto de parte de los representantes de los trabajado-
res como de los empresarios.

Sin dejar de reconocer que las relaciones laborales suponen la existencia de intereses 
diferentes y, muchas veces, contrapuestos. Y sin dejar de lado la constatación de que 
estos vínculos son, por de�nición, asimétricos, en tanto la relación entre capital y 
trabajo tiene como base estructural un diferencial de poderío económico en un sen-
tido.

Sin embargo, también es totalmente cierto que la prosperidad y crecimiento del 
trabajador depende directamente de que la empresa mejore, crezca y se desarrolle. Y 
el éxito y bene�cio del emprendedor también está directamente asociado con el 
buen desempeño de los trabajadores.

Es decir que existe un amplio campo de convergencia de intereses que se expresa en 
la lógica de un paradigma fundado en la consigna real de “ganar ganar”.

La relación laboral permite construir un espacio su�cientemente amplio para la 
convergencia e integración de intereses.

Frente a esta constatación se levantan concepciones ideológicas muy arraigadas, en 
los dos campos, que impiden la construcción más abarcativa de este tipo de aproxi-
mación a las relaciones laborales. De un lado, desde la perspectiva de los trabajadores 
en muchos casos se construye como marco de interpretación, la ideología de la lucha 
de clases. Desde este punto de vista, las relaciones laborales se conciben como una 
lucha por avanzar en las conquistas laborales sobre la base de un juego de “suma 
cero”.

Todo avance implica un triunfo sobre el otro y una conquista que se debe defender, 
propiciando nuevos avances inmediatos.

Si se registran los discursos dominantes se podrá apreciar que es fuertemente domi-
nante en el movimiento sindical de nuestros países, el lenguaje que desarrolla la idea 
de “conquistas” .

En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 
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Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.

Todo este proceso estuvo acompañado de la implementación de diversas líneas de 
créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
apoyar su reactivación

     

Otra línea de trabajo para la reconstrucción del empleo y acompañar la reactivación 
con la mayor velocidad y energía posible fue la puesta en marcha de ámbitos de 
diálogo. La existencia del diálogo tripartito fue un antecedente cultural que también 
contribuyó al control de la pandemia.

En nuestro país el diálogo tripartito ha sido un componente presente desde el 
comienzo de la pandemia, para resolver los diferentes protocolos de funcionamiento 
laboral en la emergencia sanitaria.

La misma dinámica ocurrió en el proceso de reactivación de la actividad laboral, 
mediante la �rma de los protocolos de reactivación en base al diálogo tripartito.

Y también se instaló un grupo de trabajo para impulsar medidas de común acuerdo 
a efectos de atender la crisis del empleo.

En ese sentido, se ha focalizado el trabajo en aquellas ramas de actividad más afecta-
das para proponer medidas más especí�cas.

O sea que, en el marco de la crisis sanitaria, las relaciones laborales construidas desde 
larga data sobre la base de los acuerdos tripartitos estuvieron muy presentes y apor-
taron elementos muy valiosos de coparticipación, ayudando a la toma de decisiones 
del gobierno en tal dirección.

 
      

Quizás este sea el mayor y más importante desafío que tenemos los países de la 
región para la recuperación post COVID.

La capacidad de anticipar la reestructuración del mercado de trabajo. Porque toda 
crisis trae aparejada una aceleración de la transformación del mercado de trabajo. Ya 
que cada proceso de crisis de la economía internacional, la recuperación del empleo 
es cada vez más lenta con respecto a la recuperación de la actividad productiva y eco-
nómica.

En efecto, en cada proceso de crisis la recuperación del empleo, en todas partes del 
mundo, se vuelve cada vez más lenta.

Soy de los que cree que cada salto tecnológico del trabajo no implica la caída de los 
empleos, sino que trae consigo una radical transformación de los roles laborales (así 
ha ocurrido en el pasado cada vez que se profetizó el �n del trabajo).

Pero lo cierto es que, en ese proceso de cambio, la transformación del mercado de 
empleo deja mucha gente por el camino. mucha gente que posee habilidades y com-
petencias que dejan de ser requeridas y carece de aquellas capacidades que son 
entonces demandadas en el nuevo contexto.

Desarrollar un gran esfuerzo prospectivo sobre las tendencias del mercado de 
empleo que permita a�nar el diseño de una estrategia de capacitación laboral para 
mejorar sustancialmente la inserción laboral de los trabajadores sin empleo o en 

situación de precariedad es una prioridad absoluta e inmediata para nuestra región.

Es indispensable tener información valiosa sobre cuáles son los roles laborales efec-
tivamente requeridos, para no realizar una lógica de capacitar en cantidad sin tener 
mediciones concretas de la e�ciencia de tal esfuerzo.

En tal sentido, además, el vínculo potente entre educación y trabajo es un insumo 
indispensable para que las iniciativas legislativas y de capacitación para la reinser-
ción laboral tengan el mayor impacto posible.

El propio sistema educativo debe ser capaz de ofrecer un vínculo ajustado entre los 
contenidos que ofrece y las oportunidades efectivas del mercado laboral y de las ten-
dencias del desarrollo productivo.

Hoy ya están identi�cadas ciertas tendencias de escala planetaria que deben incor-
porarse como orientaciones generales para la capacitación de los trabajadores.

Por un lado, la creciente preponderancia de los puestos de trabajo con mayor valor 
intelectual agregado es una tendencia muy evidente. 

Por otro lado, la relevancia de adquirir habilidades transversales. especialmente 
aquellas que re�eren al mundo digital y a las vinculadas a las actitudes de trabajo en 
equipo y capacidad de articulación y adaptación a los cambios.

Estas son tendencias irreversibles que deben tomarse en consideración cuando se 
de�nen las políticas de reciclaje laboral si queremos que los trabajadores que quedan 
por el camino puedan reincorporarse en los nuevos tiempos y con las nuevas caracte-
rísticas del mercado de trabajo.

         

Finalmente, y no menos importante. La reactivación post COVID debería ser una 
oportunidad para llevar adelante un esfuerzo de construcción de un nuevo paradig-
ma que enmarque las relaciones laborales en nuestras sociedades.

Se trata, quizás, del mayor desafío porque implica una transformación ideológica y 
cultural. La necesidad de construir un nuevo marco de las relaciones laborales 
sustentado en la dinámica de cooperación.

Las relaciones laborales en el siglo XXI, para ser más exitosas y bene�ciosas para 
trabajadores y empresarios, requieren que se produzca un cambio cultural en las 
concepciones de ambas partes. Tanto de parte de los representantes de los trabajado-
res como de los empresarios.

Sin dejar de reconocer que las relaciones laborales suponen la existencia de intereses 
diferentes y, muchas veces, contrapuestos. Y sin dejar de lado la constatación de que 
estos vínculos son, por de�nición, asimétricos, en tanto la relación entre capital y 
trabajo tiene como base estructural un diferencial de poderío económico en un sen-
tido.

Sin embargo, también es totalmente cierto que la prosperidad y crecimiento del 
trabajador depende directamente de que la empresa mejore, crezca y se desarrolle. Y 
el éxito y bene�cio del emprendedor también está directamente asociado con el 
buen desempeño de los trabajadores.

Es decir que existe un amplio campo de convergencia de intereses que se expresa en 
la lógica de un paradigma fundado en la consigna real de “ganar ganar”.

La relación laboral permite construir un espacio su�cientemente amplio para la 
convergencia e integración de intereses.

Frente a esta constatación se levantan concepciones ideológicas muy arraigadas, en 
los dos campos, que impiden la construcción más abarcativa de este tipo de aproxi-
mación a las relaciones laborales. De un lado, desde la perspectiva de los trabajadores 
en muchos casos se construye como marco de interpretación, la ideología de la lucha 
de clases. Desde este punto de vista, las relaciones laborales se conciben como una 
lucha por avanzar en las conquistas laborales sobre la base de un juego de “suma 
cero”.

Todo avance implica un triunfo sobre el otro y una conquista que se debe defender, 
propiciando nuevos avances inmediatos.

Si se registran los discursos dominantes se podrá apreciar que es fuertemente domi-
nante en el movimiento sindical de nuestros países, el lenguaje que desarrolla la idea 
de “conquistas” .

En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 
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Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.

Todo este proceso estuvo acompañado de la implementación de diversas líneas de 
créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
apoyar su reactivación

     

Otra línea de trabajo para la reconstrucción del empleo y acompañar la reactivación 
con la mayor velocidad y energía posible fue la puesta en marcha de ámbitos de 
diálogo. La existencia del diálogo tripartito fue un antecedente cultural que también 
contribuyó al control de la pandemia.

En nuestro país el diálogo tripartito ha sido un componente presente desde el 
comienzo de la pandemia, para resolver los diferentes protocolos de funcionamiento 
laboral en la emergencia sanitaria.

La misma dinámica ocurrió en el proceso de reactivación de la actividad laboral, 
mediante la �rma de los protocolos de reactivación en base al diálogo tripartito.

Y también se instaló un grupo de trabajo para impulsar medidas de común acuerdo 
a efectos de atender la crisis del empleo.

En ese sentido, se ha focalizado el trabajo en aquellas ramas de actividad más afecta-
das para proponer medidas más especí�cas.

O sea que, en el marco de la crisis sanitaria, las relaciones laborales construidas desde 
larga data sobre la base de los acuerdos tripartitos estuvieron muy presentes y apor-
taron elementos muy valiosos de coparticipación, ayudando a la toma de decisiones 
del gobierno en tal dirección.

 
      

Quizás este sea el mayor y más importante desafío que tenemos los países de la 
región para la recuperación post COVID.

La capacidad de anticipar la reestructuración del mercado de trabajo. Porque toda 
crisis trae aparejada una aceleración de la transformación del mercado de trabajo. Ya 
que cada proceso de crisis de la economía internacional, la recuperación del empleo 
es cada vez más lenta con respecto a la recuperación de la actividad productiva y eco-
nómica.

En efecto, en cada proceso de crisis la recuperación del empleo, en todas partes del 
mundo, se vuelve cada vez más lenta.

Soy de los que cree que cada salto tecnológico del trabajo no implica la caída de los 
empleos, sino que trae consigo una radical transformación de los roles laborales (así 
ha ocurrido en el pasado cada vez que se profetizó el �n del trabajo).

Pero lo cierto es que, en ese proceso de cambio, la transformación del mercado de 
empleo deja mucha gente por el camino. mucha gente que posee habilidades y com-
petencias que dejan de ser requeridas y carece de aquellas capacidades que son 
entonces demandadas en el nuevo contexto.

Desarrollar un gran esfuerzo prospectivo sobre las tendencias del mercado de 
empleo que permita a�nar el diseño de una estrategia de capacitación laboral para 
mejorar sustancialmente la inserción laboral de los trabajadores sin empleo o en 

situación de precariedad es una prioridad absoluta e inmediata para nuestra región.

Es indispensable tener información valiosa sobre cuáles son los roles laborales efec-
tivamente requeridos, para no realizar una lógica de capacitar en cantidad sin tener 
mediciones concretas de la e�ciencia de tal esfuerzo.

En tal sentido, además, el vínculo potente entre educación y trabajo es un insumo 
indispensable para que las iniciativas legislativas y de capacitación para la reinser-
ción laboral tengan el mayor impacto posible.

El propio sistema educativo debe ser capaz de ofrecer un vínculo ajustado entre los 
contenidos que ofrece y las oportunidades efectivas del mercado laboral y de las ten-
dencias del desarrollo productivo.

Hoy ya están identi�cadas ciertas tendencias de escala planetaria que deben incor-
porarse como orientaciones generales para la capacitación de los trabajadores.

Por un lado, la creciente preponderancia de los puestos de trabajo con mayor valor 
intelectual agregado es una tendencia muy evidente. 

Por otro lado, la relevancia de adquirir habilidades transversales. especialmente 
aquellas que re�eren al mundo digital y a las vinculadas a las actitudes de trabajo en 
equipo y capacidad de articulación y adaptación a los cambios.

Estas son tendencias irreversibles que deben tomarse en consideración cuando se 
de�nen las políticas de reciclaje laboral si queremos que los trabajadores que quedan 
por el camino puedan reincorporarse en los nuevos tiempos y con las nuevas caracte-
rísticas del mercado de trabajo.

         

Finalmente, y no menos importante. La reactivación post COVID debería ser una 
oportunidad para llevar adelante un esfuerzo de construcción de un nuevo paradig-
ma que enmarque las relaciones laborales en nuestras sociedades.

Se trata, quizás, del mayor desafío porque implica una transformación ideológica y 
cultural. La necesidad de construir un nuevo marco de las relaciones laborales 
sustentado en la dinámica de cooperación.

Las relaciones laborales en el siglo XXI, para ser más exitosas y bene�ciosas para 
trabajadores y empresarios, requieren que se produzca un cambio cultural en las 
concepciones de ambas partes. Tanto de parte de los representantes de los trabajado-
res como de los empresarios.

Sin dejar de reconocer que las relaciones laborales suponen la existencia de intereses 
diferentes y, muchas veces, contrapuestos. Y sin dejar de lado la constatación de que 
estos vínculos son, por de�nición, asimétricos, en tanto la relación entre capital y 
trabajo tiene como base estructural un diferencial de poderío económico en un sen-
tido.

Sin embargo, también es totalmente cierto que la prosperidad y crecimiento del 
trabajador depende directamente de que la empresa mejore, crezca y se desarrolle. Y 
el éxito y bene�cio del emprendedor también está directamente asociado con el 
buen desempeño de los trabajadores.

Es decir que existe un amplio campo de convergencia de intereses que se expresa en 
la lógica de un paradigma fundado en la consigna real de “ganar ganar”.

La relación laboral permite construir un espacio su�cientemente amplio para la 
convergencia e integración de intereses.

Frente a esta constatación se levantan concepciones ideológicas muy arraigadas, en 
los dos campos, que impiden la construcción más abarcativa de este tipo de aproxi-
mación a las relaciones laborales. De un lado, desde la perspectiva de los trabajadores 
en muchos casos se construye como marco de interpretación, la ideología de la lucha 
de clases. Desde este punto de vista, las relaciones laborales se conciben como una 
lucha por avanzar en las conquistas laborales sobre la base de un juego de “suma 
cero”.

Todo avance implica un triunfo sobre el otro y una conquista que se debe defender, 
propiciando nuevos avances inmediatos.

Si se registran los discursos dominantes se podrá apreciar que es fuertemente domi-
nante en el movimiento sindical de nuestros países, el lenguaje que desarrolla la idea 
de “conquistas” .

En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 
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3 Impulsar la coordinación de ámbitos de diálogo tripartito para dar respuestas  
ante la crisis laboral



Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.

Todo este proceso estuvo acompañado de la implementación de diversas líneas de 
créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
apoyar su reactivación

     

Otra línea de trabajo para la reconstrucción del empleo y acompañar la reactivación 
con la mayor velocidad y energía posible fue la puesta en marcha de ámbitos de 
diálogo. La existencia del diálogo tripartito fue un antecedente cultural que también 
contribuyó al control de la pandemia.

En nuestro país el diálogo tripartito ha sido un componente presente desde el 
comienzo de la pandemia, para resolver los diferentes protocolos de funcionamiento 
laboral en la emergencia sanitaria.

La misma dinámica ocurrió en el proceso de reactivación de la actividad laboral, 
mediante la �rma de los protocolos de reactivación en base al diálogo tripartito.

Y también se instaló un grupo de trabajo para impulsar medidas de común acuerdo 
a efectos de atender la crisis del empleo.

En ese sentido, se ha focalizado el trabajo en aquellas ramas de actividad más afecta-
das para proponer medidas más especí�cas.

O sea que, en el marco de la crisis sanitaria, las relaciones laborales construidas desde 
larga data sobre la base de los acuerdos tripartitos estuvieron muy presentes y apor-
taron elementos muy valiosos de coparticipación, ayudando a la toma de decisiones 
del gobierno en tal dirección.

 
      

Quizás este sea el mayor y más importante desafío que tenemos los países de la 
región para la recuperación post COVID.

La capacidad de anticipar la reestructuración del mercado de trabajo. Porque toda 
crisis trae aparejada una aceleración de la transformación del mercado de trabajo. Ya 
que cada proceso de crisis de la economía internacional, la recuperación del empleo 
es cada vez más lenta con respecto a la recuperación de la actividad productiva y eco-
nómica.

En efecto, en cada proceso de crisis la recuperación del empleo, en todas partes del 
mundo, se vuelve cada vez más lenta.

Soy de los que cree que cada salto tecnológico del trabajo no implica la caída de los 
empleos, sino que trae consigo una radical transformación de los roles laborales (así 
ha ocurrido en el pasado cada vez que se profetizó el �n del trabajo).

Pero lo cierto es que, en ese proceso de cambio, la transformación del mercado de 
empleo deja mucha gente por el camino. mucha gente que posee habilidades y com-
petencias que dejan de ser requeridas y carece de aquellas capacidades que son 
entonces demandadas en el nuevo contexto.

Desarrollar un gran esfuerzo prospectivo sobre las tendencias del mercado de 
empleo que permita a�nar el diseño de una estrategia de capacitación laboral para 
mejorar sustancialmente la inserción laboral de los trabajadores sin empleo o en 

situación de precariedad es una prioridad absoluta e inmediata para nuestra región.

Es indispensable tener información valiosa sobre cuáles son los roles laborales efec-
tivamente requeridos, para no realizar una lógica de capacitar en cantidad sin tener 
mediciones concretas de la e�ciencia de tal esfuerzo.

En tal sentido, además, el vínculo potente entre educación y trabajo es un insumo 
indispensable para que las iniciativas legislativas y de capacitación para la reinser-
ción laboral tengan el mayor impacto posible.

El propio sistema educativo debe ser capaz de ofrecer un vínculo ajustado entre los 
contenidos que ofrece y las oportunidades efectivas del mercado laboral y de las ten-
dencias del desarrollo productivo.

Hoy ya están identi�cadas ciertas tendencias de escala planetaria que deben incor-
porarse como orientaciones generales para la capacitación de los trabajadores.

Por un lado, la creciente preponderancia de los puestos de trabajo con mayor valor 
intelectual agregado es una tendencia muy evidente. 

Por otro lado, la relevancia de adquirir habilidades transversales. especialmente 
aquellas que re�eren al mundo digital y a las vinculadas a las actitudes de trabajo en 
equipo y capacidad de articulación y adaptación a los cambios.

Estas son tendencias irreversibles que deben tomarse en consideración cuando se 
de�nen las políticas de reciclaje laboral si queremos que los trabajadores que quedan 
por el camino puedan reincorporarse en los nuevos tiempos y con las nuevas caracte-
rísticas del mercado de trabajo.

         

Finalmente, y no menos importante. La reactivación post COVID debería ser una 
oportunidad para llevar adelante un esfuerzo de construcción de un nuevo paradig-
ma que enmarque las relaciones laborales en nuestras sociedades.

Se trata, quizás, del mayor desafío porque implica una transformación ideológica y 
cultural. La necesidad de construir un nuevo marco de las relaciones laborales 
sustentado en la dinámica de cooperación.

Las relaciones laborales en el siglo XXI, para ser más exitosas y bene�ciosas para 
trabajadores y empresarios, requieren que se produzca un cambio cultural en las 
concepciones de ambas partes. Tanto de parte de los representantes de los trabajado-
res como de los empresarios.

Sin dejar de reconocer que las relaciones laborales suponen la existencia de intereses 
diferentes y, muchas veces, contrapuestos. Y sin dejar de lado la constatación de que 
estos vínculos son, por de�nición, asimétricos, en tanto la relación entre capital y 
trabajo tiene como base estructural un diferencial de poderío económico en un sen-
tido.

Sin embargo, también es totalmente cierto que la prosperidad y crecimiento del 
trabajador depende directamente de que la empresa mejore, crezca y se desarrolle. Y 
el éxito y bene�cio del emprendedor también está directamente asociado con el 
buen desempeño de los trabajadores.

Es decir que existe un amplio campo de convergencia de intereses que se expresa en 
la lógica de un paradigma fundado en la consigna real de “ganar ganar”.

La relación laboral permite construir un espacio su�cientemente amplio para la 
convergencia e integración de intereses.

Frente a esta constatación se levantan concepciones ideológicas muy arraigadas, en 
los dos campos, que impiden la construcción más abarcativa de este tipo de aproxi-
mación a las relaciones laborales. De un lado, desde la perspectiva de los trabajadores 
en muchos casos se construye como marco de interpretación, la ideología de la lucha 
de clases. Desde este punto de vista, las relaciones laborales se conciben como una 
lucha por avanzar en las conquistas laborales sobre la base de un juego de “suma 
cero”.

Todo avance implica un triunfo sobre el otro y una conquista que se debe defender, 
propiciando nuevos avances inmediatos.

Si se registran los discursos dominantes se podrá apreciar que es fuertemente domi-
nante en el movimiento sindical de nuestros países, el lenguaje que desarrolla la idea 
de “conquistas” .

En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 
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4 Capacidad de construir un pronóstico acertado sobre la reestructura y el 
cambio del mercado de trabajo y formular y ofrecer una propuesta de capaci-
tación y recali�cación laboral alineada con esas tendencias.



Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.

Todo este proceso estuvo acompañado de la implementación de diversas líneas de 
créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
apoyar su reactivación

     

Otra línea de trabajo para la reconstrucción del empleo y acompañar la reactivación 
con la mayor velocidad y energía posible fue la puesta en marcha de ámbitos de 
diálogo. La existencia del diálogo tripartito fue un antecedente cultural que también 
contribuyó al control de la pandemia.

En nuestro país el diálogo tripartito ha sido un componente presente desde el 
comienzo de la pandemia, para resolver los diferentes protocolos de funcionamiento 
laboral en la emergencia sanitaria.

La misma dinámica ocurrió en el proceso de reactivación de la actividad laboral, 
mediante la �rma de los protocolos de reactivación en base al diálogo tripartito.

Y también se instaló un grupo de trabajo para impulsar medidas de común acuerdo 
a efectos de atender la crisis del empleo.

En ese sentido, se ha focalizado el trabajo en aquellas ramas de actividad más afecta-
das para proponer medidas más especí�cas.

O sea que, en el marco de la crisis sanitaria, las relaciones laborales construidas desde 
larga data sobre la base de los acuerdos tripartitos estuvieron muy presentes y apor-
taron elementos muy valiosos de coparticipación, ayudando a la toma de decisiones 
del gobierno en tal dirección.

 
      

Quizás este sea el mayor y más importante desafío que tenemos los países de la 
región para la recuperación post COVID.

La capacidad de anticipar la reestructuración del mercado de trabajo. Porque toda 
crisis trae aparejada una aceleración de la transformación del mercado de trabajo. Ya 
que cada proceso de crisis de la economía internacional, la recuperación del empleo 
es cada vez más lenta con respecto a la recuperación de la actividad productiva y eco-
nómica.

En efecto, en cada proceso de crisis la recuperación del empleo, en todas partes del 
mundo, se vuelve cada vez más lenta.

Soy de los que cree que cada salto tecnológico del trabajo no implica la caída de los 
empleos, sino que trae consigo una radical transformación de los roles laborales (así 
ha ocurrido en el pasado cada vez que se profetizó el �n del trabajo).

Pero lo cierto es que, en ese proceso de cambio, la transformación del mercado de 
empleo deja mucha gente por el camino. mucha gente que posee habilidades y com-
petencias que dejan de ser requeridas y carece de aquellas capacidades que son 
entonces demandadas en el nuevo contexto.

Desarrollar un gran esfuerzo prospectivo sobre las tendencias del mercado de 
empleo que permita a�nar el diseño de una estrategia de capacitación laboral para 
mejorar sustancialmente la inserción laboral de los trabajadores sin empleo o en 

situación de precariedad es una prioridad absoluta e inmediata para nuestra región.

Es indispensable tener información valiosa sobre cuáles son los roles laborales efec-
tivamente requeridos, para no realizar una lógica de capacitar en cantidad sin tener 
mediciones concretas de la e�ciencia de tal esfuerzo.

En tal sentido, además, el vínculo potente entre educación y trabajo es un insumo 
indispensable para que las iniciativas legislativas y de capacitación para la reinser-
ción laboral tengan el mayor impacto posible.

El propio sistema educativo debe ser capaz de ofrecer un vínculo ajustado entre los 
contenidos que ofrece y las oportunidades efectivas del mercado laboral y de las ten-
dencias del desarrollo productivo.

Hoy ya están identi�cadas ciertas tendencias de escala planetaria que deben incor-
porarse como orientaciones generales para la capacitación de los trabajadores.

Por un lado, la creciente preponderancia de los puestos de trabajo con mayor valor 
intelectual agregado es una tendencia muy evidente. 

Por otro lado, la relevancia de adquirir habilidades transversales. especialmente 
aquellas que re�eren al mundo digital y a las vinculadas a las actitudes de trabajo en 
equipo y capacidad de articulación y adaptación a los cambios.

Estas son tendencias irreversibles que deben tomarse en consideración cuando se 
de�nen las políticas de reciclaje laboral si queremos que los trabajadores que quedan 
por el camino puedan reincorporarse en los nuevos tiempos y con las nuevas caracte-
rísticas del mercado de trabajo.

         

Finalmente, y no menos importante. La reactivación post COVID debería ser una 
oportunidad para llevar adelante un esfuerzo de construcción de un nuevo paradig-
ma que enmarque las relaciones laborales en nuestras sociedades.

Se trata, quizás, del mayor desafío porque implica una transformación ideológica y 
cultural. La necesidad de construir un nuevo marco de las relaciones laborales 
sustentado en la dinámica de cooperación.

Las relaciones laborales en el siglo XXI, para ser más exitosas y bene�ciosas para 
trabajadores y empresarios, requieren que se produzca un cambio cultural en las 
concepciones de ambas partes. Tanto de parte de los representantes de los trabajado-
res como de los empresarios.

Sin dejar de reconocer que las relaciones laborales suponen la existencia de intereses 
diferentes y, muchas veces, contrapuestos. Y sin dejar de lado la constatación de que 
estos vínculos son, por de�nición, asimétricos, en tanto la relación entre capital y 
trabajo tiene como base estructural un diferencial de poderío económico en un sen-
tido.

Sin embargo, también es totalmente cierto que la prosperidad y crecimiento del 
trabajador depende directamente de que la empresa mejore, crezca y se desarrolle. Y 
el éxito y bene�cio del emprendedor también está directamente asociado con el 
buen desempeño de los trabajadores.

Es decir que existe un amplio campo de convergencia de intereses que se expresa en 
la lógica de un paradigma fundado en la consigna real de “ganar ganar”.

La relación laboral permite construir un espacio su�cientemente amplio para la 
convergencia e integración de intereses.

Frente a esta constatación se levantan concepciones ideológicas muy arraigadas, en 
los dos campos, que impiden la construcción más abarcativa de este tipo de aproxi-
mación a las relaciones laborales. De un lado, desde la perspectiva de los trabajadores 
en muchos casos se construye como marco de interpretación, la ideología de la lucha 
de clases. Desde este punto de vista, las relaciones laborales se conciben como una 
lucha por avanzar en las conquistas laborales sobre la base de un juego de “suma 
cero”.

Todo avance implica un triunfo sobre el otro y una conquista que se debe defender, 
propiciando nuevos avances inmediatos.

Si se registran los discursos dominantes se podrá apreciar que es fuertemente domi-
nante en el movimiento sindical de nuestros países, el lenguaje que desarrolla la idea 
de “conquistas” .

En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 
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3 Desarrollar un nuevo marco de las relaciones laborales sustentado en la diná-
mica de la cooperación.



Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.

Todo este proceso estuvo acompañado de la implementación de diversas líneas de 
créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
apoyar su reactivación

     

Otra línea de trabajo para la reconstrucción del empleo y acompañar la reactivación 
con la mayor velocidad y energía posible fue la puesta en marcha de ámbitos de 
diálogo. La existencia del diálogo tripartito fue un antecedente cultural que también 
contribuyó al control de la pandemia.

En nuestro país el diálogo tripartito ha sido un componente presente desde el 
comienzo de la pandemia, para resolver los diferentes protocolos de funcionamiento 
laboral en la emergencia sanitaria.

La misma dinámica ocurrió en el proceso de reactivación de la actividad laboral, 
mediante la �rma de los protocolos de reactivación en base al diálogo tripartito.

Y también se instaló un grupo de trabajo para impulsar medidas de común acuerdo 
a efectos de atender la crisis del empleo.

En ese sentido, se ha focalizado el trabajo en aquellas ramas de actividad más afecta-
das para proponer medidas más especí�cas.

O sea que, en el marco de la crisis sanitaria, las relaciones laborales construidas desde 
larga data sobre la base de los acuerdos tripartitos estuvieron muy presentes y apor-
taron elementos muy valiosos de coparticipación, ayudando a la toma de decisiones 
del gobierno en tal dirección.

 
      

Quizás este sea el mayor y más importante desafío que tenemos los países de la 
región para la recuperación post COVID.

La capacidad de anticipar la reestructuración del mercado de trabajo. Porque toda 
crisis trae aparejada una aceleración de la transformación del mercado de trabajo. Ya 
que cada proceso de crisis de la economía internacional, la recuperación del empleo 
es cada vez más lenta con respecto a la recuperación de la actividad productiva y eco-
nómica.

En efecto, en cada proceso de crisis la recuperación del empleo, en todas partes del 
mundo, se vuelve cada vez más lenta.

Soy de los que cree que cada salto tecnológico del trabajo no implica la caída de los 
empleos, sino que trae consigo una radical transformación de los roles laborales (así 
ha ocurrido en el pasado cada vez que se profetizó el �n del trabajo).

Pero lo cierto es que, en ese proceso de cambio, la transformación del mercado de 
empleo deja mucha gente por el camino. mucha gente que posee habilidades y com-
petencias que dejan de ser requeridas y carece de aquellas capacidades que son 
entonces demandadas en el nuevo contexto.

Desarrollar un gran esfuerzo prospectivo sobre las tendencias del mercado de 
empleo que permita a�nar el diseño de una estrategia de capacitación laboral para 
mejorar sustancialmente la inserción laboral de los trabajadores sin empleo o en 

situación de precariedad es una prioridad absoluta e inmediata para nuestra región.

Es indispensable tener información valiosa sobre cuáles son los roles laborales efec-
tivamente requeridos, para no realizar una lógica de capacitar en cantidad sin tener 
mediciones concretas de la e�ciencia de tal esfuerzo.

En tal sentido, además, el vínculo potente entre educación y trabajo es un insumo 
indispensable para que las iniciativas legislativas y de capacitación para la reinser-
ción laboral tengan el mayor impacto posible.

El propio sistema educativo debe ser capaz de ofrecer un vínculo ajustado entre los 
contenidos que ofrece y las oportunidades efectivas del mercado laboral y de las ten-
dencias del desarrollo productivo.

Hoy ya están identi�cadas ciertas tendencias de escala planetaria que deben incor-
porarse como orientaciones generales para la capacitación de los trabajadores.

Por un lado, la creciente preponderancia de los puestos de trabajo con mayor valor 
intelectual agregado es una tendencia muy evidente. 

Por otro lado, la relevancia de adquirir habilidades transversales. especialmente 
aquellas que re�eren al mundo digital y a las vinculadas a las actitudes de trabajo en 
equipo y capacidad de articulación y adaptación a los cambios.

Estas son tendencias irreversibles que deben tomarse en consideración cuando se 
de�nen las políticas de reciclaje laboral si queremos que los trabajadores que quedan 
por el camino puedan reincorporarse en los nuevos tiempos y con las nuevas caracte-
rísticas del mercado de trabajo.

         

Finalmente, y no menos importante. La reactivación post COVID debería ser una 
oportunidad para llevar adelante un esfuerzo de construcción de un nuevo paradig-
ma que enmarque las relaciones laborales en nuestras sociedades.

Se trata, quizás, del mayor desafío porque implica una transformación ideológica y 
cultural. La necesidad de construir un nuevo marco de las relaciones laborales 
sustentado en la dinámica de cooperación.

Las relaciones laborales en el siglo XXI, para ser más exitosas y bene�ciosas para 
trabajadores y empresarios, requieren que se produzca un cambio cultural en las 
concepciones de ambas partes. Tanto de parte de los representantes de los trabajado-
res como de los empresarios.

Sin dejar de reconocer que las relaciones laborales suponen la existencia de intereses 
diferentes y, muchas veces, contrapuestos. Y sin dejar de lado la constatación de que 
estos vínculos son, por de�nición, asimétricos, en tanto la relación entre capital y 
trabajo tiene como base estructural un diferencial de poderío económico en un sen-
tido.

Sin embargo, también es totalmente cierto que la prosperidad y crecimiento del 
trabajador depende directamente de que la empresa mejore, crezca y se desarrolle. Y 
el éxito y bene�cio del emprendedor también está directamente asociado con el 
buen desempeño de los trabajadores.

Es decir que existe un amplio campo de convergencia de intereses que se expresa en 
la lógica de un paradigma fundado en la consigna real de “ganar ganar”.

La relación laboral permite construir un espacio su�cientemente amplio para la 
convergencia e integración de intereses.

Frente a esta constatación se levantan concepciones ideológicas muy arraigadas, en 
los dos campos, que impiden la construcción más abarcativa de este tipo de aproxi-
mación a las relaciones laborales. De un lado, desde la perspectiva de los trabajadores 
en muchos casos se construye como marco de interpretación, la ideología de la lucha 
de clases. Desde este punto de vista, las relaciones laborales se conciben como una 
lucha por avanzar en las conquistas laborales sobre la base de un juego de “suma 
cero”.

Todo avance implica un triunfo sobre el otro y una conquista que se debe defender, 
propiciando nuevos avances inmediatos.

Si se registran los discursos dominantes se podrá apreciar que es fuertemente domi-
nante en el movimiento sindical de nuestros países, el lenguaje que desarrolla la idea 
de “conquistas” .

En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 
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Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.

Todo este proceso estuvo acompañado de la implementación de diversas líneas de 
créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
apoyar su reactivación

     

Otra línea de trabajo para la reconstrucción del empleo y acompañar la reactivación 
con la mayor velocidad y energía posible fue la puesta en marcha de ámbitos de 
diálogo. La existencia del diálogo tripartito fue un antecedente cultural que también 
contribuyó al control de la pandemia.

En nuestro país el diálogo tripartito ha sido un componente presente desde el 
comienzo de la pandemia, para resolver los diferentes protocolos de funcionamiento 
laboral en la emergencia sanitaria.

La misma dinámica ocurrió en el proceso de reactivación de la actividad laboral, 
mediante la �rma de los protocolos de reactivación en base al diálogo tripartito.

Y también se instaló un grupo de trabajo para impulsar medidas de común acuerdo 
a efectos de atender la crisis del empleo.

En ese sentido, se ha focalizado el trabajo en aquellas ramas de actividad más afecta-
das para proponer medidas más especí�cas.

O sea que, en el marco de la crisis sanitaria, las relaciones laborales construidas desde 
larga data sobre la base de los acuerdos tripartitos estuvieron muy presentes y apor-
taron elementos muy valiosos de coparticipación, ayudando a la toma de decisiones 
del gobierno en tal dirección.

 
      

Quizás este sea el mayor y más importante desafío que tenemos los países de la 
región para la recuperación post COVID.

La capacidad de anticipar la reestructuración del mercado de trabajo. Porque toda 
crisis trae aparejada una aceleración de la transformación del mercado de trabajo. Ya 
que cada proceso de crisis de la economía internacional, la recuperación del empleo 
es cada vez más lenta con respecto a la recuperación de la actividad productiva y eco-
nómica.

En efecto, en cada proceso de crisis la recuperación del empleo, en todas partes del 
mundo, se vuelve cada vez más lenta.

Soy de los que cree que cada salto tecnológico del trabajo no implica la caída de los 
empleos, sino que trae consigo una radical transformación de los roles laborales (así 
ha ocurrido en el pasado cada vez que se profetizó el �n del trabajo).

Pero lo cierto es que, en ese proceso de cambio, la transformación del mercado de 
empleo deja mucha gente por el camino. mucha gente que posee habilidades y com-
petencias que dejan de ser requeridas y carece de aquellas capacidades que son 
entonces demandadas en el nuevo contexto.

Desarrollar un gran esfuerzo prospectivo sobre las tendencias del mercado de 
empleo que permita a�nar el diseño de una estrategia de capacitación laboral para 
mejorar sustancialmente la inserción laboral de los trabajadores sin empleo o en 

situación de precariedad es una prioridad absoluta e inmediata para nuestra región.

Es indispensable tener información valiosa sobre cuáles son los roles laborales efec-
tivamente requeridos, para no realizar una lógica de capacitar en cantidad sin tener 
mediciones concretas de la e�ciencia de tal esfuerzo.

En tal sentido, además, el vínculo potente entre educación y trabajo es un insumo 
indispensable para que las iniciativas legislativas y de capacitación para la reinser-
ción laboral tengan el mayor impacto posible.

El propio sistema educativo debe ser capaz de ofrecer un vínculo ajustado entre los 
contenidos que ofrece y las oportunidades efectivas del mercado laboral y de las ten-
dencias del desarrollo productivo.

Hoy ya están identi�cadas ciertas tendencias de escala planetaria que deben incor-
porarse como orientaciones generales para la capacitación de los trabajadores.

Por un lado, la creciente preponderancia de los puestos de trabajo con mayor valor 
intelectual agregado es una tendencia muy evidente. 

Por otro lado, la relevancia de adquirir habilidades transversales. especialmente 
aquellas que re�eren al mundo digital y a las vinculadas a las actitudes de trabajo en 
equipo y capacidad de articulación y adaptación a los cambios.

Estas son tendencias irreversibles que deben tomarse en consideración cuando se 
de�nen las políticas de reciclaje laboral si queremos que los trabajadores que quedan 
por el camino puedan reincorporarse en los nuevos tiempos y con las nuevas caracte-
rísticas del mercado de trabajo.

         

Finalmente, y no menos importante. La reactivación post COVID debería ser una 
oportunidad para llevar adelante un esfuerzo de construcción de un nuevo paradig-
ma que enmarque las relaciones laborales en nuestras sociedades.

Se trata, quizás, del mayor desafío porque implica una transformación ideológica y 
cultural. La necesidad de construir un nuevo marco de las relaciones laborales 
sustentado en la dinámica de cooperación.

Las relaciones laborales en el siglo XXI, para ser más exitosas y bene�ciosas para 
trabajadores y empresarios, requieren que se produzca un cambio cultural en las 
concepciones de ambas partes. Tanto de parte de los representantes de los trabajado-
res como de los empresarios.

Sin dejar de reconocer que las relaciones laborales suponen la existencia de intereses 
diferentes y, muchas veces, contrapuestos. Y sin dejar de lado la constatación de que 
estos vínculos son, por de�nición, asimétricos, en tanto la relación entre capital y 
trabajo tiene como base estructural un diferencial de poderío económico en un sen-
tido.

Sin embargo, también es totalmente cierto que la prosperidad y crecimiento del 
trabajador depende directamente de que la empresa mejore, crezca y se desarrolle. Y 
el éxito y bene�cio del emprendedor también está directamente asociado con el 
buen desempeño de los trabajadores.

Es decir que existe un amplio campo de convergencia de intereses que se expresa en 
la lógica de un paradigma fundado en la consigna real de “ganar ganar”.

La relación laboral permite construir un espacio su�cientemente amplio para la 
convergencia e integración de intereses.

Frente a esta constatación se levantan concepciones ideológicas muy arraigadas, en 
los dos campos, que impiden la construcción más abarcativa de este tipo de aproxi-
mación a las relaciones laborales. De un lado, desde la perspectiva de los trabajadores 
en muchos casos se construye como marco de interpretación, la ideología de la lucha 
de clases. Desde este punto de vista, las relaciones laborales se conciben como una 
lucha por avanzar en las conquistas laborales sobre la base de un juego de “suma 
cero”.

Todo avance implica un triunfo sobre el otro y una conquista que se debe defender, 
propiciando nuevos avances inmediatos.

Si se registran los discursos dominantes se podrá apreciar que es fuertemente domi-
nante en el movimiento sindical de nuestros países, el lenguaje que desarrolla la idea 
de “conquistas” .

En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 
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Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.
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créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
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En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 
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Me enorgullece participar nuevamente de las jornadas que con mucha justicia y par-
ticular simbología, han sido denominadas “Oswaldo Payá”, símbolo de la lucha 
incansable por la democracia, el pluralismo y la vigencia de los derechos humanos en 
nuestras patrias.

Justamente, la casualidad quiso que hoy en mi país se conmemoren los 27 años del 
mayor acto de masas de nuestra historia, cuando todos los partidos unidos junto al 
pueblo, frente al obelisco de nuestros constituyentes, le dijimos que la dictadura 
había llegado a su �n.

Estamos viviendo tiempos convulsos y complejos, en los que lamentablemente, 
muchos de los líderes mundiales, salvo excepciones muy honrosas, expresan discur-
sos irracionales que no priorizan ni valoran los ideales democráticos. Por eso es tan 
importante hoy más que nunca, levantar la bandera de los principios democráticos, 
del pluralismo y la tolerancia. Bienvenidas estas instancias de re�exión y aporte al 
pensamiento Humanista Cristiano. 

Es en ese contexto que el mundo está viviendo, además, una circunstancia de carác-
ter absolutamente excepcional con repercusiones y consecuencias que aún hoy es 
muy difícil estimar y, menos aún, medir.

Seguramente pasará mucho tiempo una vez que la pandemia haya sido superada, 
para poder aquilatar de manera plausible el enorme impacto que, en las diferentes 
dimensiones de nuestra vida, habrá dejado el paso del coronavirus por el mundo. Lo 
que nadie puede dudar es que habrá un mundo diferente después de la pandemia. 
Nadie puede dudar, además, de que uno de los aspectos de la vida humana que ha 

recibido una de las mayores afectaciones es el mundo del trabajo.

En efecto, la OIT ha señalado en su informe actualizado a setiembre de este año, 
que la pérdida de horas de trabajo en el segundo trimestre de 2020 equivale a 495 
millones de puestos de trabajo de tiempo completo, y se estima que en el tercer 
trimestre se habrán perdido horas de trabajo equivalentes a 345 millones de empleos 
de tiempo completo. 

Esto signi�ca una afectación de una enorme cantidad de trabajadores y familias a lo 
largo y ancho del mundo que cuesta imaginar por su magnitud. El impacto, como 
ocurre siempre en tiempos de crisis de empleo, ha sido mayor aún en las poblaciones 
más vulnerables. Las mujeres, los jóvenes, los trabajadores informales y los inmi-
grantes son los más impactados por el aumento del desempleo y la pérdida de horas 
de trabajo.

Según el Banco Mundial el PIB mundial habrá decrecido al �nalizar el 2020 en un 
entorno del 4% (10 veces más que durante la crisis de Lehman Brothers en 2008). 
América Latina, también de acuerdo con las estimaciones del Banco Mundial, de 
octubre de este año tendrá una caída de 8.1%. Por si fuera poco, la CEPAL estima 
un aumento de 7% de la pobreza en América Latina.

Una magnitud realmente impresionante e impactante por su contundencia en la 
afectación de nuestros ciudadanos de los diferentes países de la región. y por las con-
secuencias que inevitablemente habrán de generar en las condiciones de vida de mu-
chísimos latinoamericanos durante varios años.

En síntesis, un escenario de una enorme gravedad que obliga a nuestros países a 
desarrollar un enorme esfuerzo para paliar los pavorosos impactos sociales, laborales 
y económicos que afectan a nuestros países, y particularmente a los más débiles.

Desde una perspectiva humanista, tenemos un deber insoslayable que implica 
impulsar la presencia de un Estado con espíritu solidario que debe asumir un rol 
conductor en el proceso de enfrentar la crisis sanitaria, así como en la de�nición de 
instrumentos para paliar los consecuentes efectos sociales, laborales y económicos.

Nuestra concepción nos impone, más que nunca, adoptar un accionar proactivo en 
el sostenimiento de los más débiles y en la toma de decisiones para reactivar la eco-

nomía y el empleo con la mayor celeridad posible.

Desde nuestro punto de vista y poniendo el foco en la situación del trabajo, nos 
parece que las respuestas pueden articularse en torno a cinco grandes pilares, que 
están relacionados con las distintas etapas de desarrollo de la pandemia:

Este fue el primer esfuerzo que en los diferentes países de la región se realizó, bus-
cando sostener a los trabajadores y evitar en la mayor medida posible la pérdida de 
puestos de trabajo.

Aquí se me permitirá que me centre en lo que llevamos a cabo en mi país, puesto que 
no me siento capaz de sintetizar las respuestas del conjunto de la región.

Aunque resulta claro que en cada país de la región esta línea estratégica fue seguida 
con fórmulas y soluciones especí�cas. Por lo tanto, con respecto a lo acontecido en 
Uruguay podemos señalar las siguientes:

Medidas especí�cas para los trabajadores formales privados dependientes

La principal medida adoptada fue el despliegue de nuestra cobertura preexistente de 
seguro de paro. Esta cobertura cubre al 50% de la población económica activa 

(PEA) del Uruguay representa el pago del 50% de sus ingresos durante 4 meses.

A partir de este punto de partida se implementaron nuevas formas para ampliar el 
acceso al seguro de paro, como el seguro de paro parcial que permite que los trabaja-
dores queden amparados por la mitad del horario o por un número de días al mes.

También se �exibilizaron las condiciones para acceder al seguro de paro, permitien-
do que se alcanzara a un mayor número de trabajadores.

Conviene a este respecto señalar que la cobertura por el riesgo de cese de actividades 
en América latina abarca apenas al 17% de los trabajadores de la región.

Y la situación es mucho más preocupante si se excluyen a los dos países que tienen 
más desarrollada esta cobertura, que son justamente, chile y Uruguay.

Sin contar a estos dos países, la cobertura por el riesgo de desempleo en América 
Latina apenas alcanza al 6% de los trabajadores. 

En segundo lugar, en nuestro país se aprobaron protocolos de trabajo en forma 
tripartita para adecuar las formas de trabajo garantizando la seguridad y la salud en 
los diferentes sectores de actividad.

También se promovieron los acuerdos para adelantar las licencias y el teletrabajo o 
trabajo a distancia para evitar los mayores riesgos de contagio.

Con respecto a los trabajadores públicos, estos no vieron afectados sus puestos de 
trabajo ni sus niveles de ingresos.

De todas maneras, se tomaron medidas de protección de la salud, como la reducción 
sustancial de la actividad presencial en o�cinas, los cambios en la modalidad de 
atención al público, priorizando la atención por vía remota y el establecimiento de 
protocolos sanitarios especí�cos.

Por otro lado, se establecieron medidas especí�cas para los trabajadores mayores de 
65 años y cuarentenados.

Tanto a los mayores de 65 años como a los trabajadores que deben guardar cuarente-
na por el riesgo de estar contagiados se los cubre mediante el subsidio por enferme-
dad que les cubre el 70% de los ingresos.

También se tomaron medidas especí�cas para los trabajadores autónomos o empre-
sas unipersonales consistentes en exoneraciones de aportes o subsidios temporales.

Con respecto a los trabajadores informales que son alrededor del 25% en nuestro 
país, se duplicaron los montos de apoyo a los hogares con subsidio social preexisten-
te y esta duplicación se ha ido prorrogando.

Y �nalmente se dispusieron ayudas alimentarias para todos aquellos que no están 
registrados en ninguna otra categoría que les permita acceder a subsidios o ingresos 
de ningún tipo.

        Medidas para acompañar el proceso de reactivación productiva y económica

El segundo conjunto de respuestas tienen que ver con el acompañamiento desde el 
estado al proceso de reactivación productiva, laboral y económica.

En este sentido, nuevamente han existido medidas muy diversas y variadas desple-
gadas en los diferentes países de la región.

Y el denominador común es que el estado ha debido asumir decisiones para que la 
reactivación sea lo más potente y veloz posible. 

Nuevamente, nuestra referencia está centrada en lo actuado en Uruguay. Nuestra 
decisión inicial fue descartar la cuarentena obligatoria y apostar a la libertad respon-
sable, reduciendo al mínimo toda la actividad laboral y económica. A partir de esa 
situación, casi completa, pero sin apagar los motores de la economía, se fueron 
dando los sucesivos pasos de reactivación.

En primer lugar, se aprobaron sucesivamente los diferentes protocolos sanitarios 
para cada sector de actividad: la construcción, el comercio, la educación, los lugares 
de comidas, etc.

A su vez, se asumió que el proceso de reactivación laboral sería lento y paulatino, por 
lo que se dispuso un paquete de tres escalones para responder a diferentes situacio-
nes.

Se otorgó un incentivo económico por tres meses para los empleadores por cada 
trabajador que reincorporaran del seguro de paro y para aquellos que contrataran 
nuevos trabajadores.

A su vez, se resolvió extender el seguro de paro parcial para que, en los casos en que 
la reincorporación completa no fuera posible, se promoviera la reincorporación par-
cial de trabajadores que pudieran pasar del seguro de paro total a media jornada.

Y el tercer escalón estuvo dirigido a sostener a aquellos trabajadores que todavía no 
pudieran ser reintegrados por sus empleadores. En ese sentido se adoptó el criterio 
de prorrogar los seguros de paro, evitando un aumento relevante de despidos. El 
criterio adoptado fue autorizar todas las solicitudes de prórrogas que fueran presen-
tadas.

En el proceso de reincorporación se produjo una sustancial reducción del número de 
trabajadores en el seguro de paro que pasaron, de casi 200 mil en abril y mayo a 85 
mil en octubre. A su vez, ante la aproximación de la temporada turística y ante la 
imposibilidad real de abrir las fronteras, se han adoptado una serie de medidas espe-
ciales de sostén para el sector turístico.

Todo este proceso estuvo acompañado de la implementación de diversas líneas de 
créditos blandos para todo tipo de empresas con el objetivo de evitar el cierre y 
apoyar su reactivación

     

Otra línea de trabajo para la reconstrucción del empleo y acompañar la reactivación 
con la mayor velocidad y energía posible fue la puesta en marcha de ámbitos de 
diálogo. La existencia del diálogo tripartito fue un antecedente cultural que también 
contribuyó al control de la pandemia.

En nuestro país el diálogo tripartito ha sido un componente presente desde el 
comienzo de la pandemia, para resolver los diferentes protocolos de funcionamiento 
laboral en la emergencia sanitaria.

La misma dinámica ocurrió en el proceso de reactivación de la actividad laboral, 
mediante la �rma de los protocolos de reactivación en base al diálogo tripartito.

Y también se instaló un grupo de trabajo para impulsar medidas de común acuerdo 
a efectos de atender la crisis del empleo.

En ese sentido, se ha focalizado el trabajo en aquellas ramas de actividad más afecta-
das para proponer medidas más especí�cas.

O sea que, en el marco de la crisis sanitaria, las relaciones laborales construidas desde 
larga data sobre la base de los acuerdos tripartitos estuvieron muy presentes y apor-
taron elementos muy valiosos de coparticipación, ayudando a la toma de decisiones 
del gobierno en tal dirección.

 
      

Quizás este sea el mayor y más importante desafío que tenemos los países de la 
región para la recuperación post COVID.

La capacidad de anticipar la reestructuración del mercado de trabajo. Porque toda 
crisis trae aparejada una aceleración de la transformación del mercado de trabajo. Ya 
que cada proceso de crisis de la economía internacional, la recuperación del empleo 
es cada vez más lenta con respecto a la recuperación de la actividad productiva y eco-
nómica.

En efecto, en cada proceso de crisis la recuperación del empleo, en todas partes del 
mundo, se vuelve cada vez más lenta.

Soy de los que cree que cada salto tecnológico del trabajo no implica la caída de los 
empleos, sino que trae consigo una radical transformación de los roles laborales (así 
ha ocurrido en el pasado cada vez que se profetizó el �n del trabajo).

Pero lo cierto es que, en ese proceso de cambio, la transformación del mercado de 
empleo deja mucha gente por el camino. mucha gente que posee habilidades y com-
petencias que dejan de ser requeridas y carece de aquellas capacidades que son 
entonces demandadas en el nuevo contexto.

Desarrollar un gran esfuerzo prospectivo sobre las tendencias del mercado de 
empleo que permita a�nar el diseño de una estrategia de capacitación laboral para 
mejorar sustancialmente la inserción laboral de los trabajadores sin empleo o en 

situación de precariedad es una prioridad absoluta e inmediata para nuestra región.

Es indispensable tener información valiosa sobre cuáles son los roles laborales efec-
tivamente requeridos, para no realizar una lógica de capacitar en cantidad sin tener 
mediciones concretas de la e�ciencia de tal esfuerzo.

En tal sentido, además, el vínculo potente entre educación y trabajo es un insumo 
indispensable para que las iniciativas legislativas y de capacitación para la reinser-
ción laboral tengan el mayor impacto posible.

El propio sistema educativo debe ser capaz de ofrecer un vínculo ajustado entre los 
contenidos que ofrece y las oportunidades efectivas del mercado laboral y de las ten-
dencias del desarrollo productivo.

Hoy ya están identi�cadas ciertas tendencias de escala planetaria que deben incor-
porarse como orientaciones generales para la capacitación de los trabajadores.

Por un lado, la creciente preponderancia de los puestos de trabajo con mayor valor 
intelectual agregado es una tendencia muy evidente. 

Por otro lado, la relevancia de adquirir habilidades transversales. especialmente 
aquellas que re�eren al mundo digital y a las vinculadas a las actitudes de trabajo en 
equipo y capacidad de articulación y adaptación a los cambios.

Estas son tendencias irreversibles que deben tomarse en consideración cuando se 
de�nen las políticas de reciclaje laboral si queremos que los trabajadores que quedan 
por el camino puedan reincorporarse en los nuevos tiempos y con las nuevas caracte-
rísticas del mercado de trabajo.

         

Finalmente, y no menos importante. La reactivación post COVID debería ser una 
oportunidad para llevar adelante un esfuerzo de construcción de un nuevo paradig-
ma que enmarque las relaciones laborales en nuestras sociedades.

Se trata, quizás, del mayor desafío porque implica una transformación ideológica y 
cultural. La necesidad de construir un nuevo marco de las relaciones laborales 
sustentado en la dinámica de cooperación.

Las relaciones laborales en el siglo XXI, para ser más exitosas y bene�ciosas para 
trabajadores y empresarios, requieren que se produzca un cambio cultural en las 
concepciones de ambas partes. Tanto de parte de los representantes de los trabajado-
res como de los empresarios.

Sin dejar de reconocer que las relaciones laborales suponen la existencia de intereses 
diferentes y, muchas veces, contrapuestos. Y sin dejar de lado la constatación de que 
estos vínculos son, por de�nición, asimétricos, en tanto la relación entre capital y 
trabajo tiene como base estructural un diferencial de poderío económico en un sen-
tido.

Sin embargo, también es totalmente cierto que la prosperidad y crecimiento del 
trabajador depende directamente de que la empresa mejore, crezca y se desarrolle. Y 
el éxito y bene�cio del emprendedor también está directamente asociado con el 
buen desempeño de los trabajadores.

Es decir que existe un amplio campo de convergencia de intereses que se expresa en 
la lógica de un paradigma fundado en la consigna real de “ganar ganar”.

La relación laboral permite construir un espacio su�cientemente amplio para la 
convergencia e integración de intereses.

Frente a esta constatación se levantan concepciones ideológicas muy arraigadas, en 
los dos campos, que impiden la construcción más abarcativa de este tipo de aproxi-
mación a las relaciones laborales. De un lado, desde la perspectiva de los trabajadores 
en muchos casos se construye como marco de interpretación, la ideología de la lucha 
de clases. Desde este punto de vista, las relaciones laborales se conciben como una 
lucha por avanzar en las conquistas laborales sobre la base de un juego de “suma 
cero”.

Todo avance implica un triunfo sobre el otro y una conquista que se debe defender, 
propiciando nuevos avances inmediatos.

Si se registran los discursos dominantes se podrá apreciar que es fuertemente domi-
nante en el movimiento sindical de nuestros países, el lenguaje que desarrolla la idea 
de “conquistas” .

En el sentido de que cada bene�cio que se obtiene es resultado de “ganarle al otro” 
o “arrancarle un logro” que se lee como un avance continuo en términos de quitarle 

poder o espacio al antagonista.

El discurso está construido en términos de lucha, de confrontación, de “todo o 
nada”. A su vez, desde la perspectiva de los empresarios, en ciertos casos se observa 
también una interpretación en la que predomina la mirada de que el trabajador es 
una amenaza, un riesgo o alguien que puede afectar el interés propio.

En tal sentido, también surge la idea de que es un costo de la ecuación empresarial 
y no se desarrolla la idea de que es un socio que, si acepta postergar mejoras cuando 
las cosas van mal, también debe ser quien debe recibir los bene�cios cuando las 
circunstancias mejoran.

La dinámica de las relaciones laborales regidas por estas cosmovisiones no llevan a 
otra cosa que a un escenario de perpetua con�ictividad, en algunos momentos laten-
te, pero construida siempre sobre un telón de fondo de inevitable confrontación.

En este sentido, cambiar estas concepciones ideológicas es muy arduo, pero al 
mismo tiempo es imprescindible para construir relaciones laborales maduras, mo-
dernas y exitosas.

La construcción de un paradigma alternativo que se construye sobre la base de que 
las relaciones laborales maduras producen bene�cios recíprocos, en la medida de que 
trabajadores y empleadores están en el mismo barco, es absolutamente esencial para 
el desarrollo de una sociedad.

Es imprescindible incorporar la idea de que el puesto de trabajo requiere del ejerci-
cio de una función emprendedora que asume riesgos propios para poder desarrollar-
se. Y que un emprendimiento requiere de inversión y riesgo. sin estos componentes 
no hay empleo.

A su vez, la inversión y el riesgo sin el aporte del trabajo y de los trabajadores se hace 
inviable e imposible de sostener en el tiempo.

Puede ser que, luego de este enorme impacto generado sobre la producción y el 
empleo, luego de sufrir las consecuencias directas de la afectación de tantos puestos 
de trabajo por un factor externo no atribuible a la voluntad de empleadores y de 
trabajadores, se pueda aprovechar la coyuntura para impulsar esta nueva lógica de 
relacionamiento en el plano laboral.

Desde nuestra perspectiva humanista, nuestra concepción de las relaciones laborales 
se orienta claramente en esta dirección.

Para bien de todos nuestros conciudadanos y de nuestros países.

Muchas Gracias. 
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